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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey  y la R ein a  Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su impor
tante salud.

R EAL DECRETO

En el expediente y autos de competencia promovi
da entre el Gobernador de la provincia de Santander y 
la Audiencia de lo criminal de dicha capital, de los 
cuales resulta:

Que en sesiones de 19 de Diciembre de 1886 y 13 de 
Marzo de 1887 acordó el Ayuntamiento de Rasines: 
prithero, entablar la conducente querella contra D. Gor- 
gonio Gómez por injurias, calumnia y desacato á la 
Corporación municipal, autorizando al Alcalde Presi
dente para que otorgara poder á su Procurador y pre
sentara y siguiera la querella como en derecho proce
diera; segundo, que la Corporación municipal se mos* 
trara parte en las causas instruidas en el Juzgado de 
Ramales contra el referido D. Gorgonio Gómez, una 
por ofensas al Ayuntamiento, y otra por desobediencia 
al Alcalde:

Que terminados ios dos procesos, D. Marcelino Apa
ricio de la Rosa, Procurador que fué en ellos del Ayun
tamiento de Rasines, presentó ante la Audiencia de lo 
criminal de Santander dos escritos, en los cuales ma
nifestaba que el Ayuntamiento no le había pagado sus 
derechos, ni tampoco los honorarios del Abogado que 
le había defendido en las dos causas de que se trata, y 
solicitaba que fuera x*equerido el Ayuntamiento para 
que en el acto de la notificación satisficiera la cantidad 
á que ascendían los referidos derechos y honorarios, 
y caso de no hacerlo se le embargaran bienes suficien
tes á responder de dicha cantidad y costas que se cau
saran:

Que requerido el Ayuntamiento á dicho efecto, acu
dió al Gobernador de la provincia de Santander, á fin 
de que se requiriese de inhibición á los Tribunales, á 
lo cual accedió la Autoridad gubernativa, que de acuer
do con la Comisión provincial, dirigió el oportuno re
querimiento á la Audiencia de lo criminal de Santan
der, fundándose en que, una vez impuestas las costas al 
Ayuntamiento, el asunto es administrativo, con arre
glo á los artículos 143 y 144 de la ley Municipal:

Que tramitado el incidente, la Audiencia sostuvo 
su jurisdicción alegando que los Abogados y Procura
dores que hubieren representado y defendido á cual
quiera de las partes en una causa ó negocio criminal, 
tienen derecho á reclamar sus honorarios ante el Tri
bunal que hubiere conocido de la causa; que no se ha
bía acordado que se procediese á la exacción por la vía 
de apremio de los derechos y honorarios de que se 
trata, sino únicamente que se hiciese saber al Ayunta
miento de Rasines pagase, dentro del término de diez 
días, lo que le reclamaban su Procurador y Abogado, 
ó tachara, dentro de ese término, las partidas por ile
gítimas ó excesivas; que mientras no se entra en el 
procedimiento de apremio, el Tribunal es competente 
para conocer de las reclamaciones que son incidencias 
ó consecuencias de su jurisdicción; que no se trata,

como se supone, en el requerimiento de que se haya 
condenado al Ayuntamiento al pago de costas, sino de 
la reclamación de los derechos y honorarios que de
vengaron su Procurador y Abogado en la representa
ción y defensa de la Corporación municipal en unas 
querellas criminales en que la misma se mostró parte 
y que fueron sobreseídas declarándose de oficio las 
costas; que tampoco se trata de la exacción por la vía 
de apremio de las cantidades reclamadas, y por consi
guiente, no tienen aplicación al presente caso las dis
posiciones contenidas en el oficio de requerimiento que 
en su día habría de tener presentes el Tribunal. La 
Audiencia citaba los artículos 143 y 144 de la ley Mu
nicipal, el 242 de la ley de Enjuiciamiento criminal y 
el Real decreto de 8 de Septiembre de 1887:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites:

Visto el art. 242 de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal que dice: «Los Procuradores y Abogados que hu
biesen representado y defendido á cualquiera de las 
partes, y los peritos y testigos que hubiesen declarado 
á su instancia, podrán exigir de aquélla, si no hubiese 
obtenido el beneficio de pobreza, el abono de los dere
chos, honorarios é indemnizaciones que les correspon
diesen, reclamándolos al Juez ó Tribunal que conocie
se de la causa. Se procederá á su exacción por la vía 
de apremio, si presentadas las respectivas reclamacio
nes y hechas saber á las partes, no pagasen éstas en 
el término prudencial que el Juzgado ó Tribunal seña
le, ni tachasen aquellas de ilegítimas ó excesivas. En 
este último caso, se procederá previamente como dis
pone el párrafo segundo del art. 244:

Visto el art. 143 de la ley Municipal, que prescribe 
que las deudas de los pueblos que no estuviesen asegu
radas con prenda ó hipoteca, no serán exigidas á los 
Ayuntamientos por los procedimientos de apremio. 
Cuando algún pueblo fuese condenado al pago de una 
cantidad, el Ayuntamiento, en término de diez días, 
después de ejecutada la sentencia, procederá á formar 
un presupuesto extraordinario, á no ser que el acree
dor convenga en aplazar el cobro de modo que puedan 
consignarse en los presupuestos ordinarios sucesivos 
las cantidades necesarias para el pago del capital y ré
dito estipulado:

Visto el art. 144 de la propia ley, según el cual sí 
los recursos de que puede disponer el pueblo no fue
sen suficientes á cubrir sus deudas, ó no creyese el 
Ayuntamiento posible recargar las cuotas impuestas á 
los vecinos_,y los acreedores no se conformasen con los 
medios que se les ofrezcan para solventar sus deudas, 
se remitirá el expediente á la Diputación provincial, á 
fin de que oyendo á los interesados, disponga lo con
veniente para que tengan efecto los pagos, sin perjui
cio de la competencia de los Tribunales y Juzgados o r
dinarios para resolver acerca de la legitimidad y pre- 
lación de los créditos:

Considerando:
1.° Que los conflictos jurisdiccionales deben ser re 

sueltos, atendiendo a l estado en que se encuentren Ioí 
asuntos al tiempo de suscitarse aquellos.

2.° Que la providencia dictada por la Audiencia de 
Santander, y que ha dado lugar á esta competencia, se 
limita á ordenar que fuese requerido el Ayuntamiento 
de Rasines, á fin de que en el término de diez días pa 
gara los derechos y honorarios que se le pedían ó ta
chara la reclamación de ilegitima ó excesiva.

3.° Que la Audiencia es competente para dictar di
cha providencia, con arreglo al art. 242 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, el cual establece distinción 
entre la reclamación de los derechos y honorarios, y su 
exacción por la vía de apremio, como lo demuestra el 
texto mismo de dicho artículo.

4.° Que mientras no se trate de exigir* los repetidos 
derechos y honorarios por el procedimiento de apre
mio, existe la competencia de los Tribunales para 
entender en la reclamación, y en el incidente que so
bre ilegitimidad ó exceso de aquellos podía promover 
el Ayuntamiento de Rasines, puesto que en realidad 
ahora sólo se trata de declarar la legitimidad de la 
deuda;

Conformándome con lo propuesto por el Consejo de 
Estado en pleno;

En nombre de mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Autoridad judicial, sin perjuicio de las facultades que 
á la Administración corresponden para acordar la 
forma de pago de la cantidad á cuyo abono sea con
denado en definitiva el Ayuntamiento de Rasines.

Dado en Palacio á nueve de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y ocho.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

P r á x e d e s  M a teo  § a ^ a s t a .

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES DECRETOS

En virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 12 de 
Noviembre de 1886, de conformidad con lo propuesto 
por el Ministro de Fom ento, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros; en nombre de mi Augusto Hijo el Ret 
D. Alfonso XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el proyecto reformado 

del trozo décimo de la carretera de segundo orden de 
Ponferrada á la Espina, en la provincia de León, por 
su presupuesto de contrata de 891.779 pesetas 94 cén
timos, que produce sobre el primitivo un adicional 
también de contrata de 434.709 pesetas 42 céntimos.

Dado en Palacio á diez y seis de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

En virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 12 de 
Noviembre de 1886, de conformidad con lo propuesto 
por el Ministro de Fomento; en nombre de mi Augus
to Hijo el R ey D. Alfonso XIII, y como R ein a  Regente 
del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba con las prescripciones 

propuestas por la Dirección general de Obras pública^, 
de acuerdo con lo informado por la Sección segunda 
de la Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos, 
el presupuesto adicional para terminación de las obras 
en los trozos 1.°, 2.° y 3.° de la carretera de Venta del 
Aire á Morelia, en la provincia de Teruel, por su im
porte de contrata, que asciende á 80.203 pesetas 54 cén
timos, del cual, rebajada la suma de 26.511 pesetas
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80 céntimos, que en el mismo se hallan incluidas y que 
corresponden á la reforma aprobada en 21 de Mayo 
de 1886 para el puente sobre el río Mijares, queda re
ducido á la cantidad de 53.691 pesetas 74 céntimos.

Dado en Palacio á diez y seis de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro da Fomento,

José Canalejas y Méndez*

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Debiendo ser cubiertas, mediante opo
sición pública, quince plazas de ingreso como aspi
rantes del Cuerpo administrativo de la Armada, cinco 
en cada uno de los Departamentos, S. M. el R e y ( Q . D. G), 
y  en su nombre la R ein a l Regente del Reino, de confor
midad con la Dirección de Establecimientos científicos 
de este Ministerio y lo informado por el Director de 
las Academias de Administración de Marina, ha tenido 
á bien disponer:

1.° Que las oposiciones tengan lugar simultánea
mente en los tres Departamentos de Cádiz, Ferrol y 
Cartagena, y den principio el 15 de Abril próximo.

2.° Que las solicitudes para tomar parte se presen
ten en la Secretaría militar de este Ministerio en día y 
hora hábil, donde se admitirán desde la publicación de 
la presente convocatoria en la G a c e t a  oficial hasta el 
31 de Marzo inclusive, en cuya fecha se cerrará defini
tivamente el plazo de admisión.

3.® Que dichas solicitudes, dirigidas al Sr. Ministro, 
escritas y firmadas por los interesados, con expresión 
de su domicilio y del Departamento en que deseen 
tomar parte, se presenten acompañadas de la certifica
ción del acta de nacimiento, ó en su defecto de la fe 
de bautismo, debidamente legalizadas, por la que se 
acredite haber cumplido quince años y no exceder de 
veinticinco.

4.° Que los aspirantes que deseen tomar parte en 
las oposiciones acrediten ser de nacionalidad españo
la, de buena conducta, de inmejorable robustez y bue
na conformidad física, á cuyo efecto serán reconocidos 
previamente por una Comisión de Médicos de la Arma
da, presidida por un Jefe de la misma, que designará 
cada uno de los Capitanes generales en su respectivo 
Departamento.

T 5.° que las operaciones se practiquen con arreglo 
al plan de estudios que abraza el adjunto programa.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimien
to y el de esa Corporación. Dios guarde á Y. E. mu
chos años. Madrid 7 de Noviembre de 1888.

RAFAEL RODRIGUEZ DE ARIAS 
Sr. Presidente del Gentro Técnico.

PROGRAMA DETALLADO
DE LOS

EXAMENES PARA INGRESO EN LAS ACADEMIAS DE ADMINISTRACIÓN DE MARINA 
    ...

Asignaturas principales y que constituyen el primer grupo.
Aritmética.—(Cortázar.)
Algebra.—-(Idem.)
Geometría. (Idem.)
Ejercicios y problemas.— (Terry.)
Teneduría de libros por partida doble y sistema logismo- 

gráfíco.—(Dónate.)

Asignaturas accesorias 6 segundo grupo.
Gramática castellana.—(Academia de la Lengua.)
Ideología.— (Arboli.)
Retórica.— (Moni au.)
Lógica.—(Rey y Heredia.)
Geografía.—(Verdejo.)
Historia Universal,—(Moreno Espinosa.)
Historia de España.— (Idem.)
Física.—(Feliu.)
Química.—(Feiiu.)
Caligrafía.
Dibujo lineal.
Idiomas.
Los opositores que presenten certificados de los Institutos 

de enseñanza oficial de haber aprobado las asignaturas de 
Gramática, Ideología, Retórica, Lógica, Geografía é Historia, 
estarán exentos del examen de ellas.

El examen de dibujo lineal consistirá en la presentación de 
uno sin concluir y de otro terminado, debiendo continuar el 
primero á presencia del Tribunal en la parte que le fuere se
ñalada al * fecto; y el de Idiomas, en la lectura y traducción 
del francés ó el inglés.

Las papeleras que abraza cada una de las asignaturas que 
se dejan referidas son las siguientes:

P R I M E R  G R U P O

PROGRAMA DE ARITMÉTICA
l . á Nociones preliminares.—Definición general de la nu

meración y exposición de la del sistema décuplo, verbal y es
crita.

Diferentes sistemas de numeración.—Dado un número es
crito en un sistema, escribirlo en otro sistema cualquiera.

2.a Suma y resta de los números enteros.—Pruebas de es
tas operaciones.

Regla de aligación.
3.a Multiplicación y división de los números enteros.—Ca

sos en que pueden abreviarse estas operaciones.—Sus pruebas.
Regla conjunta.
4.a Producto de varios factores.—Potencias de los números.
Regla de descuento.

5.a Divisibilidad.—Principios fundamentales.—Caracteres 
de divisibilidad por 2, 5 y sus potencias, y por 3, 9 y 11.

Interés simple,
6.a Teorías del máximo común divisor y mínimo común 

múltiplo de dos ó más números.
Repartimientos proporcionales.—Regla de compañía.

7.a Teoría elemental de los números primos.—Máximo co
mún divisor y mínimo común múltiplo de los números por la 
descomposición en factores simples.

Reglas de tres simple y compuesta.—Método de reducción 
á la unidad.

8.a Fracciones ordinarias: sus propiedades generales.—Re
ducción de quebrados á un común denominador: comparación 
de los quebrados.—Suma y resta.

Raíz cuadrada de los números enteros.
9.a Multiplicación y división de las fracciones ordinarias.— 

Definición de quebrado de quebrado y regla para hallar su 
valor.

Determinar la raíz cuadrada de un número con una aproxi
mación dada.

10. Numeración de las fracciones decimales. — Suma y 
resta.

Raíz cúbica de los números enteros.—Hallar la raíz cúbica 
de un número cualquiera con una aproximación dada.^

11. Multiplicación y división de las fracciones decimales.
Método abreviado para la multiplicación de cantidades de

cimales.
12. Reducción de fracciones ordinarias á decimales, y vi

ceversa.— Reglas para conocer la clase de fracción decimal, 
equivalente á una fracción ordinaria dada.

Razones y proporciones por cociente,—Su explicación y 
propiedades.

13. Exposición del sistema antiguo desmedidas, pesas y 
monedas.—Números complejos é incomplejos: ejercicios de 
reducción de unos á otros.

Exposición del sistema métrico de medidas y pesas.^
14. Suma, resta, multiplicación y división de los números 

complejos é incomplejos.
Operaciones con los números métricos.

PROGRAMA DE ÁLGEBRA
1.a Nociones preliminares.—Operaciones con los números 

negativos.—Ventajas de la admisión délas cantidades nega
tivas.

Cálculo de las cantidades radicales.
2.a Yalor numérico^ de una expresión algebraica.—Térmi

nos semejantes: reducción de los mismos á uno solo.—Adi
ción y sustracción de las cantidades algebraicas enteras. ^

Transformar un quebrado cuy o denominador es irracional 
de segundo grado en otro quebrado cuyo denominador sea ra
cional.—Transformar la expresión V ^ y/_§ en otra equi
valente.

3.a Multiplicación de cantidades algebraicas enteras.—Tér
minos que no admiten reducción en el producto resultante 
de la multiplicación de dos polinomios.—Interpretación del 
exponente fraccionario.—Cálculo de las cantidades que tienen 
exponentes fraccionarios.

4.a División de las cantidades algebraicas enteras.—Pro
cedencia y significación del exponente nulo.

Expresiones imaginarias.—Suma, diferencia, producto y 
cociente de dos binomios imaginarios.

5.a Residuo de la división por x—a de un polinomio entero 
ordenado con respecto á á?, y condición para la divisibilidad 
del mismo polinomio por x —a.—Cociente de la diferencia de 
dos potencias por la de sus raíces.

Potencia y raíz de cantidades imaginarias.—Cantidades 
imaginarias conjugadas.—Consecuencias que se deducen de 
las igualdades:

A  -í- B \/ — 1 =  0 y a +  b V7 — 1 — a’ +  W  —  1.
Demostrar que ü  un producto de varios factores imagi

narios es 0, uno por lo menos de dichos factores será 0; y 
que toda cantidad real ó imaginaria tiene dos raíces cuadra
das que sólo se diferencian en el signo, y que no tiene más 
raíces cuadradas que estas dos.

6.a Fracciones algebraicas; operaciones con estas frac
ciones.

Resolución de las ecuaciones de segundo grado con una 
incógnita.

7.a Procedencia y significación de los exponentes negati
vos.—Multiplicación y división de cantidades iguales que 
tengan exponentos negativos.—Interpretación de los sim -

A  ' 0̂  

bolos. ^  y  5*.

Suma y producto de las raíces de la ecuación +  mx +  
n =  0.

Descomposición de todo trinomio de segundo grado en dos 
factores binomios. — Resolución de las ecuaciones bicua
dradas.

8.a Resolución de las ecuaciones de primer grado con una 
incógnita.

Discusión de la ecuación general de segundo grado.
9.a Ecuaciones de primer grado con varías incógnitas.-— 

Métodos de eliminación.
Ecuación binomia ó ecuación de dos términos.—Resolución 

de la ecuación ax b en los casos particulares en que 
1, 2, 3, 4.

10. Resolución de las ecuaciones de primer grado con 
igual, mayor ó menor número de incógnitas.

Potencias enteras y raíz aritmética de una cantidad mayor 
que 1.—-Demostrar cómo crece y disminuye la expresión a 00, 
cuando x  crece desde 0 á oo ó desde 0 — oo.

11. Problemas que conducen á ecuaciones de primer grado 
con varias incógnitas.—Ejemplos de imposibilidad ó indeter
minación de ecuaciones numéricas de primer grado con una 
i ncógnita.—Discusión de la ecuación literal de primer grado 
con una incógnita.

Logaritmos.—Propiedades fundamentales.—Logaritmo de 
un producto, de un cociente, de una potencia y de una raíz.

12. Discusión de dos ecuaciones literales de primer grado 
con igual número de incógnitas.—Casos de imposibilidad de 
los problemas de primer grado.—Valores negativos de las in
cógnitas.—Logaritmos.—Tablas de logaritmos.—Hallar aproxi
madamente los valores de los logaritmos de los números 
enteros comprendidos entra 1 y 19, entre 10 y 100, etc.—Modo

de efectuar las multiplicaciones, divisiones, elevación á po
tencias y extracción de raíces por medio de los logaritmos.— 
Regla para hallar la característica de un número mayor que 1.

13. Potencias y raíces de un quebrado, de un producto, de* 
una potencia y de un monomio.

Complemento de un logaritmo positivo: regla para hallar
lo y uso del mismo.—De las características negativas.—Alte
raciones que sufre la característica del logaritmo de un núme
ro cuando éste se multiplica ó se divide por 10^.—Relación 
entre dos números cuyas características se diferencien en m 
unidades.— Característica del logaritmo de una fracción pro
pia decimal.—Características aumentadas.

14. Permutaciones y combinaciones.
Dado un número cualquiera, hallar su logaritmo.

15. Producto de varios factores binomios que tienen un 
término común.

Fórmula del binomio de Newton.
Dado un logaritmo, hallar el número correspondiente.

16. Elevación de un polinomio á una potencia cualquiera.
Progresiones aritméticas ó por diferencia.

17. Raíz cuadrada exacta de un polinomio.—Condiciones 
necesarias para que un trinomio de la forma ax2 bx -{- c sea 
un cuadrado perfecto. —Polinomios que no tienen raíz cuadra
da exacta.

Progresiones por cociente.
18. Raíz exacta del grado m de un polinomio.—Polinomios 

que no tienen raíz exacta.
Interés compuesto.—Anualidades—Rentas vitalicias.

PROGRAMA DE GEOMETRÍA
1.a Definiciones preliminares.—Perpendiculares y oblicuas 

á una recta.—Puntos y rectas que determinan la posición de 
un plano.-—Propiedades de la recta que recorre otra recta fija, 
conservándose en su movimiento paralela á su posición primi
tiva.—Propiedades de la recta que es perpendicular á otras 
dos rectas que pasan por su pie en un plano, y de todas las 
perpendiculares levantadas á una recta en uno de sus puntos.

2.a Suma de los ángulos adyacentes: de todos los consecu
tivos formados hacia un mismo lado de una recta y alrededor 
de un punto.—Angulos complementarios, suplementarios y 
opuestos por el vértice: propiedades de estos últimos.

Perpendiculares y oblicuas á un plano.—Oaracteres de las 
mismas.

3.a Paralelas.—Propiedades de los ángulos que forman con 
una; secantev

Paralelismo en el espacio.—Paralelismo de dos rectas en 
el espacio y de una recta con un plano.

4.a Relación de los ángulos que tienen sus lados respecti
vamente paralelos ó perpendiculares.

Proyección de una recta sobre un plano.—Propiedades de 
las proyecciones sobre un plano de dos rectas paralelas —An
gulos de ía recta y el plano.— Angulos diedros.—Suma de los 
ángulos diedros adyacentes; de todos los formados añededor 
de una recta.—Propiedades de los diedros opuestos por la aris
ta.—Angulo plano de un diedro: propiedades de los de un 
mismo diedro y de los de diedros iguales.

5.a Polígonos. — Definición y clasificación.—Triángulos: 
sus* propiedades y casos de igualdad.—Propiedades de los 
puntos que están en la perpendicular levantada á una recta 
en su punto medio y en la bisectriz de un ángulo, y de los que 
están fuera de las mismas rectas.

Planos perpendiculares.— Condiciones necesarias para que 
existan.—Propiedades de las intersecciones de dos planos per
pendiculares á un tercero.—Razón de dos ángulos diedros.— 
Angulos formados por un plano que corta á otros dos planos 
paralelos.

6.a Suma de los ángulos interiores y exteriores de un po
lígono.—Paralelogramo, rectángulo, cuadrado y trapecio: sus 
propiedades.

Angulos poliedros,— Suma de todos los ángulos planos de 
un poliedro, convexo.—Triedros simétricos.

7 a Líneas en el círculo: sus propiedades y 1-is de los arcos.
Igualdad de los ángulos tiedros.—Suma de los ángulos 

diedros de un triedro.—Propiedades de los ángulos planos, 
opuestos á ángulos diedros, iguales ó desiguales, de un 
triedro. „ , . ™

8.a Intersección y contacto de dos circunferencias.—Medi
da de los ángulos.

Poliedros.— Su clasificación.—Pirámide y prisma: seccio
nes paralelas á sus bases; altura total y deficiente de una pi
rámide truncada de bases paralelas; igualdad de prismas 
rectos.

9.a Poblemas.—Trazado de perpendiculares; construcción 
de ángulos y triángulos. *

Cuerpos redondos: cono y cilindro; forma y centro de las 
secciones paralelas á las bases.—Cono truncado; altura total y 
deficiente.—Desarrollo de las superficies laterales del cono, y 
del cilindro.

10. Problemas.—Inscribir y circunscribir un círculo á un 
triángulo; trazado de tangentes; describir sobre una recta 
dadla un arco capaz de un ángulo dado; hallar la medida cq* 
mún y la razón de dos rectas, de dos arcos ó de dos ángulos.

Esfera.—Sección que resulta cortando la esfera per medio 
de un plano.—Círculo máximo.—Puntos que determinan la 
posición de una esfera.—Polos de un círculo de la esfera—  
Plano tangente.

11. Líneas proporcionales; teoremas correspondientes.^
Angulos y triángulos esféricos: sus propiedades.—Línea

más corta que existe en la superficie de la esfera entre dos 
puntos de la misma.— Dada una esfera, hallar su radio. ^

12. Polígonos semejantes; casos de semejanza de triángu
los y de polígonos.

Poliedros semejantes.—Pirámide parcial que resulta cor
tando otra por un plano paralelo á la base.— Razón entre las 
bases de dos pirámides semejantes y entre las aristas homólp- 
gas de dos poliedros semejantes.—Número de poliedros regu
lares.

13. Consecuencia de la semejanza de t r iá n g u lo s .— Teore
mas preliminares.—Determinación- del valor del lado de un 
triángulo, conocido numéricamente- el de los otros d o s .— Fro- 
piedades de las cuerdas que se cortan en un círculo; d? la Q| 
dos secantes, y la de una secante y una tangente d ir ig id a »  
un círculo desde un punto exterior al mismo. # .

Determinar las áreas de la pirámide regular, prisma recto 
y oblicuo; cono y cilindro. # ,

14. Polígonos regulares.— Su inscripción y c ir c u n s c r ip c ió n , 
en la circunferencia.—Determinar la razón que existe entre er 
radio y el lado del cuadrado, exágono regular, triái^ulo equi
látero y decágono regular inscritos en el c í r c u l o . -“ Semejanza 
de polígonos regulares de un mismo número de lados; propo - 
cionalidad de sus perímetros con sus radios y apotemas, y u 
las circunferencias con sus radios y diámetros.

Determiuar las áreas de la zona y de la esfera.
15. Problemas.—Dividir una recta en partes iguales¡, 

partes proporcionales á otras rectas dadas; hallar una cua wr
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ana tercera y una media proporcional; dividir una recta en 
inedia y extrema razón.

Determinar las áreas del huso y del triángulo esférico.
16. Problemas.—Construcción de un polígono semejante á 

otro; dividir una circunferencia en seis, tres, diez, cinco y 
quince partes iguales; dado el lado de un polígono regular 
inscrito, hallar el del polígono semejante circunscrito; dado 
nn lado de un polígono regular inscrito, hallar el de Otro po
lígono regular inscrito de duplo número de lados; determinar 
la razón aproximada de la circunferencia al diámetro, y hallar 
aquélla, dado el radio, y viceversa.

Comparación de las áreas de poliedros y cuerpos redondos.
17. Determinación de las áreas del rectángulo, paralelo- 

gramo, triángulo, polígono irregular, trapecio y polígono re 
gular.

Volúmenes.— Teoremas preliminares.—Volúmenes del pa
ralelepípedo rectangular, prisma triangular recto, prisma rec
to cualquiera y prisma oblicuo.

18. Determinar las áreas del polígono regular, círculo, sec
tor y segmento.

Volúmenes del tetraedro, pirámide cualquiera, pirámide 
truncada de bases paralelas y prisma triangular truncado.

19. Comparación de las áreas de dos triángulos, de dos po
lígonos, de dos círculos y de dos sectores circulares.—Cuadra
do construido sobre la suma y sobre la diferencia de dos rec
tas; rectángulo construido sobre la suma y diferencia de dos 
rectas; cuadrado construido sobre la hipotenusa de un trián
gulo rectángulo.

Vclúojenes de los cuerpos redondos; cono, cilindro y esfera.
20. Reducción de polígonos á otros equivalentes.—Idea de 

la cuadratura del círculo. — Dado un polígono, construir otro 
semejante con el cual esté en la razón de m : n.

Comparación de volúmenes.—Dada la arista de un tetrae
dro regular, hallar el volumen.

N o t a . Además de las materias que comprende cada úna 
de las papeletas de Aritmética, Algebra y Geometría, el exa
minando resolverá dos problemas ó ejercicios que el Tribunal 
juzgue conveniente referentes á dichas asignaturas, para que 
pueda cerciorarse aún más si cabe de la suficiencia del opo
sitor.

PROGRAMA DE TENEDURÍA DE LIBROS 
POR PARTIDA DOBLE COMÚN

1.a Idea de la Contabilidad en general y de la Teneduría 
de libros.—Prescripciones del Código de Comercio relativas á 
la contabilidad comercial.—Idea de los libras principales y 
auxiliares.— Diferentes métodos de Teneduría de libros cono
cidos hasta el día.

2.a Origen y clasificación de las cuentas principales que 
se usan en ia contabilidad comercial.—Principio fundamental 
del sistema de partida doble.—Mayor extensión que en el len
guaje comercial se da á las palabras deudor y acreedor.— 
Quiénes son éstos en toda negociación mercantil, ó reglas 
fijas para distinguirlos.

3.a Casos en que se adeudan y acreditan las cuentas prim 
cipales de capital, las de objetos ó materias y las personales.

4.a Idea general de las cuentas auxiliares y su utilidad.— 
Cuentas auxiliares de la de Capital. — Cuentas auxiliares de 
la de Mercaderías.—Cuentas auxiliares de las de Efectos á re
cibir, Efectos á pagar y Caja.

5.a Extracto de las prescripciones legales acerca de los li
bros y documentos de contabilidad comercial.—Importancia 
del Diario y sus relaciones con el Mayor.—Teneduría del Dia 
rio y clasificación de los asientos qud en él se hacen.

6.a Utilidad del Mayor para conocér el estado de los nego
cios.—Disposición de las cuentas que en él se abren y modo 
de trasladar á ella los asientos del Diario.—Reseña del libro 
llamado Diario mayor.—Ventajas que proporciona el uso de 
los libros auxiliares.—Libros de Inventarios, Manual ó Borra
dor de Caja, de Almacén, de Facturas remitidas, de Efectos á 
recibir, de Efectos apagar, de Cuentas corrientes, y Copiador 
de cartas.

7.a Observaciones importantes acerca de las cuentas per
sonales.—Cuentas con corresponsales extranjeros.—Cuentas 
corrientes con interés por el método antiguo ó directo.

8.a Cuentas corrientes con interés por el método moderno 
ó de Laffitte.—Método hamburgués ó por escalas.

9.a Objeto del punteo de los libros y del balance de Com
probación y modo de ejecutar estas operaciones.—Rectifica
ción de ios errores que pueden cometerse en los libros prin
cipales.

10. Inventarió al fin de la contabilidad.—Balance general 
y saldo de cuentas.—Reapertura de libros.

PROGRAMA DE TENEDURÍA DE LIBROS 
Logismográfica.

1.a Fundamento del sistema logismográfico.—Entidades 
administrativas.— Progresos de la contabilidad debidos á la 
partida doble común y su perfeccionamiento por el sistema 
cerboniano.—Libros y documentos del sistema. — Cuentas 
fundamentales y su relación.— Comparación numérica di
recta.

2.a Balance patrimonial.—Clasificación de los hechos ad
ministrativos.—Disposición del Diario logismográfico.—R e
gistro de los hechos administrativos.

3.a Asientos procedentes del inventario.— Ventajas del 
registro logismográfico. — Distintas comprobaciones de los 
asientos.

4.a Libros de desarrollos.—Cuentas analíticas.— Grados de 
análisis.—Signos distintos ó gráficos.— Disposición de las 
cuentas-derivadas.—Desarrollo especial ó segundo de la cuen
ta del propietario.

5.a Traslado de los asientos del Diario á los desarrollos.— 
Libro auxiliar de Almacén.—Su disposición y teneduría.

6.a Cuadro de la contabilidad.—Disposición especial del 
cuadro de Chiesa.— Minutas de los asientos.—Su carácter é 
importancia.—Su disposición.

7.a División de la cuenta agencia!.—Relaciones con la 
cuenta del propietario.—Influencia de la división de la cuenta 
agencial en el carácter de los hechos administrativos para su 
registro.— Balance fde comprobación. —Procedimientos para 
verificarlo.—Balance de comprobación en los desarrollos.

8.a Balance general.—Comprobación del Inventario.—Sal
dos.— Especialidad del de la columna de permutaciones.— 
Comprobación de los asientos de saldo.— Cierre del Diario.— 
Saldos por balance de entrada.— Reapertura.— Cómo se veri
fica ésta en el caso en que la cuenta agencial se halle gubdivi
dida en el Diario.

SEGUNDO GRUPO

PROGRAMA DE GRAMÁTICA CASTELLANA
-̂*? Idioma ó lengua.—Gramática castellana; partes en que 

se divide; letras, sílabas y palabras; oración gramatical; par- 
ves de la oración; géneros y números; declinación.—Análisis

general de un período según las reglas de la Analogía y la 
Prosodia.

2.a Analogía.—Artículo: casos de la omisión del artículo 
determinado; sustitución del femenino por el masculino; ar
tículo indeterminado.

Sintaxis.—Sintaxis regular y figurada; concordancia: de 
nombre y adjetivo; de nombre y verbo; de relativo y antece
dente.

Prosodia.—Sonidos y signos; sílabas; diptongos y trip
tongos.

Ortografía.—Uso de las letras mayúsculas.
3.a Nombre.—Su división: reglas de su género; número de i 

los nombres; formación del plural: declinación: primitivos y j 
derivades; simples y compuestos; colectivos, partitivos, pro- j 
porciona!es y verbales; aumentativos y diminutivos.

Régimen.—Palabras regentes y regidas: régimen del nom
bre, adjetivo y del verbo.

Prosodia.—Acentos prosódicos: palabras graves y agudas. 
Ortografía.—De la h y de la v : de la c y de la h.

4.a Adjetivos: su división; adjetivo de una ó dos termina
ciones; declinación: primitivos, derivados, simples, compues
tos, numerales, verbales, positivos, comparativos, superlati
vos, aumentativos y diminutivos.

Régimen.—Del participio, preposición y conjunción. 
Prosodia.-—Palabras esdrújulas y sobreesdrújulas. 
Ortografía.—De la q y de la z: de la ch, de la y y de la j .

5.a Pronombres: pronombres personales, demostrativos y 
posesivos; relativos é indeterminados.

Construcción.—Del nombre, pronombre y de otras partes 
de la oración antes del verbo.

Prosodia.—Escritura de un período para determinar las le
tras, división de sílabas, diptongos y triptongos que forman 
las palabras que lo constituyen.

Ortografía.—De la h: de la i y de la y: de la 11.
6.a Yerbo: verbos activos, neutros, reflexivos y recípro

cos.—Conjugación; modos del verbo; tiempos y su formación; 
verbos auxiliares; conjugación de los verbos regulares.—Yoz 
pasiva de los verbos.

Construcción del verbo con las demás partes de la ora
ción.—Construcción de unos verbos con otros y con los parti
cipios.

Prosodia.—Escritura de un período para determinar los 
acentos prosódicos y las palabras graves.

Ortografía.—De la m, la_p, la r y la rr.
7.a Yerbos irregulares: irregularidades por permutación de 

letras en las radicales y en las terminaciones regalares; irre
gularidades por adición en las radicales y antes y después de 
la terminación regular; irregularidades por supresión; otras 
irregularidades especiales.— Yerbos impersonales, defectivos 
y compuestos; participio; su división; participios irregulares.

Construcción.— Del verbo con el pronombre.
Prosodia.—Escritura de un período para determinar las 

palabras agudas.
Ortografía.—De la u, w y a?; uso del acanto ortográfico; 

sigsos de puntuación.
8.a Adverbio: división por su forma y significado; adverbios 

de lugar, modo, tiempo, cantidad, comparación, orden, afir
mación, negación y duda; adverbios terminados %i\mente\ ad
jetivos y modos adverbiales.

Oraciones gramaticales.—Oraciones primeras y segundas; 
oraciones de activa y pasiva; de sustantivo; verbo neutro y re
flexivo; de infinito y relativo.

Prosodia.— Escritura de un período para determinar las 
palabras esdrújulas.

Ortografía.— De la coma, punto y coma, dos puntos, pun
to final, y puntos suspensivos.

9 .a Preposición: uso y significación de las preposiciones.— 
Conjunción: conjunciones copulativas, disyuntivas, adversa
tivas, condicionales, causales, continuativas, comparativas, 
finales é ilativas.—Interjección.

Oraciones gramaticales.—Sujetos y complementos simples 
y compuestos; complemento directo é indirecto; oraciones 
comparativas, condicionales, causales, copulativas, disyunti
vas, etc.—Oraciones completas é incompletas; simples y com
puestas; enlace de unas con otras.

Prosodia.— Escritura de un período para determinar las 
palabras sobreesdrújulas.

Ortografía.— De la interrogación y admiración, paréntesis, 
comillas, guión; de las abreviaturas.

10. Figuras de dicción.—Mefcapl&smo.—Figuras por adi
ción y por omisión; metátesis; contracción.—Sintaxis figura
da.—Figurasf.de construcción; hipérbaton, elipsis, pleonasmo, 
silepsis y traslación.

Análisis general de un período, según las reglas de la sin
taxis y la ortografía.

PROGRAMA DE IDEOLOGÍA

1.a Concepto de la inteligencia humana.—Noción del jui
cio y de las ideas.

2.a Correlación del juicio y de las ideas.—Idea de los cuer
pos y de la causa —Análisis de las ideas y su división.

3.a Ideas generales; ideas abstractas; ideas falsas y verda
deras; reales y quiméricas; absolutas y relativas, etc.

4.a Origen de las ideas—Principio de la verdad.—Funda
mento de la certidumbre.—Análisis de las facultades huma
nas en general.

5.a Exposición y crítica de ios sistemas de Condillac y La- 
romiguiere.

6.a Atención: fenómenos y efectos de esta facultad.—Me
moria; recuerdos; reminiscencia.

7.a Razón* operaciones para elevarse al conocimiento de la 
verdad.

8.a Imaginación; realizaciones de sus combinaciones.
9.a Concepto y análisis de la palabra.— Síntesis de la pa

labra.— Síntesis de las facultades humanas.

PROGRAMA DE RETÓRICA

1 .a Prenociones.—Elocución: pensamiento, verdad, clari
dad, novedad, naturalidad y solidez de los pensamientos; ar
monía de los pensamientos y las composiciones literarias en 
que se emplean.

2.a Forma de los pensamientos; formas descriptivas; des
cripción, enumeración; formas lógicas; antítesis; concesión; 
epifonema; amplificación; graduación; paradoja; semejanza; 
sentencia; prolepsis; revocación, remisión; transición; formas 
patéticas; apóstrofe; comunicación; deprecación; exclamación; 
hipérbole; histerología; optación.

3.a Formas de los pensamientos; formas patéticas; proso
popeya; reticencia; imposible; interrogación y permisión; for
mas oblicuas; alegoría; alusión; atención; dialogismo; dubita
ción; ironía; parresia; perífrasis y preterición.—Reglas gene
rales para el uso de las figuras.

4.a Expresiones; elección de las expresiones; pureza; co
rrección; propiedad y exactitud; concisión; claridad; naturali
dad; energía; decencia; melodía; conformidad de las expresio
nes con las composiciones.

5.a Expresiones de sentido figurado; origen de los tropos;
; especies; ventajas; reglas para uso de los tropos.—Ideas sobre

el origen, formación y progreso de los idiomas.
6.a Cláusulas: extensión y forma; cualidad de las cláusu

las; claridad; unidad; energía, elegancia y armonía.
7.a Estilo.— Clasificaciones del estilo; estilo, tono y len

guaje; reglas generales del estilo propio.—Reglas comunes á 
todas las composiciones literarias.

8.a Elocuencia.—Composiciones en prosa; género epistolar; 
género didáctico; tratados; disertaciones, formas varías de 
obras didácticas; género histórico, historia verdadera é histo
ria ficticia; género oratorio; oraciones; discursos; arengas.

9.a Elocuencia.—Reglas particulares de las composiciones 
oratorias; oratoria forense; oratoria política; oratoria sagra 
da.—Pronunciación.—Reglas particulares de las composicio 
nes en prosa.

PROGRAMA DE LÓGICA

1.a Prenociones.—Crítica, juicios y criterios.
2.a Error: sus causas y sus remedios.
3.a Proposiciones.—De las proposiciones consideradas en 

sí mismas.—División de las proposiciones.—Comparación de 
las mismas.

4.a Argumentación, definición, división y condiciones.— 
Silogismo: etimología, términos y recias de la argumentación 
silogística.

5.® Figuras, modos y división de los silogismos.—Silogis
mos complexos.

6.a Argumentaciones no silogísticas, entimema, epiquere- 
ma, prosilogismo y episologismo.

7.a Sorites: directo y regresivo.—Dilema: retorsión dilemá- 
tica.—Argumentaciones.

8.a Sofismas. — Falacia; paralogismo; sofismas. — Divi
sión.—Sofismas consistentes en palabras.

9.a Sofismas que pertenecen al pensamiento.—Causas de 
los paralogismos y sofismas.—Medios de evitarlos y comba
tirlos.

PROGRAMA DE GEOGRAFÍA

1.a Geografía general y sus divisiones.—Cuerpos celestes 
en general: estrellas fijas.

Partes constituyentes del globo terráqueo.
Yínculos sociales.—Religiones.
Descripción general de la Europa.

2.a Planetas; satélites; cometas.
Opiniones sobre la formación del globo.
Lenguas y su derivación.
Descripción general del Asia,

3.a Fases de la luna.
Atmósfera en general.
Sociedades civiles; naciones.
Descripción general del áfrica.

4.a Determinaciones de los cuartos de la luna; áureo nú
mero y epacta de uu año cualquiera; edad de la luna en un 
día dado, y del novilunio en un mes cualquiera.

Propiedades del aire.
Clases del Estado.
Descripción general de la América del Norte.

5.a Eclipses.
Pesantez del aire y uso del barómetro.
Formas de gobierno.
Descripción general de la América del Sur.

6.a Yariedad de estaciones.
Yapores y meteoros acuosos.
Descripción general de la Oeeanía.

7®a Sucesión de días y noches.
Meteoros luminosos.
Descripción general de España, Portugal y Andorra.

8.a Esfera arrullar; puntos, líneas y círculos.
Meteoros ígneos.
Descripción general y particular de las provincias de la 

Coruña, Lugo, Pontevedra, Orense y Oviedo.
Descripción general de Francia.

9 .a Longitudes y latitudes; su determinación y reducción.
Meteoros aéreos.
Descripción general y particular de las provincias de Bur

gos, Santander, Logroño, Soria, Segovia y Avila.
Descripción general de Suiza ó Italia.

10. Cartas geográficas; cuadrícula»; situación de pueblos.
De las aguas en general.
Descripción general y particular de las provincias de León, 

Zamora, Salamanca, Yalladolid y Palencia.
Descripción general de Austria y Hungría.

11. Problemas sobre las cartas.
Del Océano en particular.
Descripción general y particular de las provincias de Na

varra, Yizcaya, Guipúzcoa y Alava.
Descripción de Grecia y Turquía Europea.

12. Zonas y climas astronómicos.
Tierra; seres orgánicos é inorgánicos.
Descripción general y particular de los provincias de Te

ruel, Zaragoza, Huesca, Lérida, Gerona, Barcelona y Tarra
gona.

Descripción general de la Rumania, Servia, Montenegro 
y Bulgaria.

13. Posiciones diferentes de los habitantes de la tierra, se
gún el Ecuador y su horizonte racional.

Aspecto exterior de la tierra.
Descripción general y particular de las provincias de Ma

drid, Guadalajara, Cuenca, Toledo y Ciudad-Real.
Descripción general del Imperio alemán.

14. Denominaciones de los habitantes de la tierra: Anté
eos, Periecos, Antípodas, Arcios, Anfiseios, etc.

Aspecto inferior de la tierra.
Descripción general y particular de las provincias de Cas

tellón, Yalencia, Alicante, Murcia y Albacete.
Descripción genera! de Bélgica, Holanda y Dinamarca.

15. Globo terrestre artificial.
Causas variantes del aspecto de la tierra.
Descripción general y particular de las provincias de Jaén, 

Granada, Málaga y Almería.
Descripción general de la Rusia y Península escandinava*

16. Problemas sobre el globo.
Climas físicos. #
Descripción general y particular de las provincias de Se

villa, Córdoba, Cádiz, Huelva, Badajoz y Cáceres.
Descripción general de las islas Británicas.

17. Problemas sobre el globo.
Unidad de la especie humana; razas.
Descripción general y particular de las islas Baleares, Ca

narias y presidios de Africa.
18. Problemas sobre el globo.
Población terrestre.
Descripción general y particular de las islas de Cuba, 

Puerto-Rico, Filipinas, y posesiones del golfo de Guinea.
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PROGRAMA DE HISTORIA UNIVERSAL

1.a Concepto, objeto y fin de la Historia.—Sus estudios 
auxiliares.—La cronología; medida del tiempo.—Eras princi
pales.—Edades y épocas.—Divisiones de la Historia.

Reinados de Vespasiana, Tito, Domiciano, Nerón , Traja- 
no y Adriano.

Las Cruzadas; causas que las produjeron.—Sus consecuen
cias.—Ordenes m ilitares.—Restauración dei Imperio Grie
go—Toma de Conetantinopla por los turcos.—Resumen bis 
tórico de este pueblo.

2.a Epocas de la Edad A ntigua; su carácter.—Ciencias 
prehistóricas.—El Oriente; la China.—Carácter de este pue
blo: su religión, industria, idioma é inventos.

Reinados de Antonio Pío, Marco Aurelio, Cómodo, Anto- 
nino, Helverio y Pertinax.—El trono en subasta; Sétimo Se
vero, Caracalla, Heliogábalo.-—Reinados de Alejandro Severo, 
Aureliano y Probo.

Civilización de la Edad Media.—Estado de la agricultura, 
industrie, comercio, arquitectura, p in tu ra y m ú sica—U ni
versidades.—Institución es y costumbres públicas.

3.a La India; su religión; castas.—Organización política.— 
Interés é importancia del pueblo indio.—Reinado de Docle- 
ciano.—La Tetrarquía.—Era de los m ártires.— Reinado de 
Constant’to. —Su gobierno.—Reformas é innovaciones.

Edad Moderna.—Descubrimientos científicos.—El Renaci
m iento.—Pueblos de la Edad Moderna; los turcos; primeros 
Emperadores de Constantino pía. — Reinado de Solimán el 
Magnifico y de los Sultanes siguientes.

4.a Historia de Babilonia, Asiría, Media. Persía y Fenicia.
Los hijos de Constantino.—Juliano el Apóstata.—Sus su 

cesores.—Reinados de Graciano y Valen tiiii&no II.
Estado general de Italia y particular d* Venecia, Genova, 

Milán.—Ducados de Saboya, Toseana y Módena.—Reino de 
Nápoles y Estados Pontificios.— Francia. — Carlos V III.— 
Luis X Ií; sus guerras en Italia.

5.a Origen del pueblo hebreo.—Período federativo y régi
men monárquico.—División del Reino.—Cautividad de Babi 
lonia.

Reinado de Teodosio el Grande.—Di fisión del Imperio ro 
mano.—Historia del de Occidente.—Irrupción de los bárba
ros.—Alarico en Roma.—Valentín!ano III .—Invasión de los 
huim os.—Destrucción del Imperio romano de Occidente.

Francia: Reinado de Francisco I —Alemania: reinado de 
Maximiliano I y Garlos V.—Guerras de este último con F ra n 
cisco I .—-Reinado de Enrique II de Francia,—Renovación de 
la guerra hasta la paz de Chateau-Cambresis.—Les H ugo
notes.

6.a Egipto: su origen é invasiones.—Reinado de Sesos- 
tr is .—Cartago: sus instituciones.—Carácter histórico del ciclo 
orienta!.

Civilización rom ana.—La religión y la fam ilia; el teatro; 
poesía lírica,—Historiadores y oradores. — Jurisconsultos y 
filósofos.—Geógrafos y astrónomos.—Bellas A rte s .—Litera
tu ra  cristiana.—Carácter del ciclo romano.

Francia.—Reinados de Francisco II y Carlos IX .—Regen
cia de Catalina de Médicis; guerras de re lig ió n —Reinados de 
Enrique III, Enrique IV y Luis XIII.

7.a Historia de Grecia.—Sus primeros pobladores.—Colo
nias extranjeras.— Tiempos heroicos. — Expedición de los a r
gonautas.—Hazañas de Hércules y Teseo.—Guerra de Tebas 
y de Troya.

Edad "Media.—Sus determinaciones cronológicas y hechos 
que la caracterizan.—Los bárbaros.—Su carácter, costumbres 
y religión.—Invasión del Imperio romano.—fil Feudalism o.

Francia,—Reinado de Luís XIV .—Guerras que sostuvo.— 
Grandeza de este reinado.— Reinado de Luis XV. — Preludios 
de la Revolución francesa.

8.a Grecia.—Tiempos históricos. — Esparta. — Licurgo.—  
Guerras de Mesenia.

Italia.—Dominación de los Hérulos y de los Ostrogodos.— 
Reinado de Teudorico.—Conquista de Italia por los E m pera
dores de Oriente.—Establecimiento de los Lombardos.—Si
tuación de Italia á la desmembración del Imperio de Carlo- 
Magno.

Alemania.— La Reforma y Lutero.—Confesión de A ugs- 
burgo.—Traición de Mauricio de S ajon ia .— Paz de Augs- 
burgo.

9.a A tenas.—El Arcont&do.—Leyes de Dracón.—Consti
tución de Solón.—La tiranía.—Advenimiento de la dem ocra
cia al poder.

Italia.—Sus relaciones con Alemania.—Los hijos de Fede
rico II.—Vísperas Sicilianas.—Venecia.—Su gobierno.—Ge
nova, Florencia y Milán.—La Saboya y el Piamonte.

Alemania.—Reinados de Fernando I, Maximiliano II, Ro
dolfo IL Marías I, Fernando II.—Guerra de los Treinta años.— 
Fernando III.—Paz de VVestfalia.—Reinados de Leopoldo I, 
José I y Carlos VI.—María Teresa y Francisco I .—José II, 
Leopoldo II y Francisco II.—Desaparición del antiguo Impe
lió  de Alemania.

10. Grecia.—Guerras Médicas.—Expediciones de Darío.— 
Batalla de Maratón.—Invasión de Jerjes.—Combate de Sala- 
m ina.—Paz de Circón.

Estados Pontificios.—Organización de la Iglesia y origen 
del poder temporal de los Papas.—Traslación de la Silla A pos
tólica á Avignón.—El gran cisma de Occidente.—El m o
nacato.

Prusía.—Alberto de Brandeburgo y Duques siguientes.— 
Erección de este país en reino.—Reinados de Federico I, Fe
derico Guillermo 1, Federico II el Grande, Federico G uiller
mo I I  y Federico Guillermo III.—Suiza.—Propagación del cal
vinism o.—Sucesos posteriores.—H ungría.—Sus discordias ci
viles.—Su anexión al Imperio alemán.

11. Grecia .—Guerra del Peloponeso.—Paz de Nicías.—To
m a de Atenas.—Los trein ta tiranos.—Retirada de los diez 
m il.—Causas v vicisitudes de la guerra entre Tebas y Esparta.

Francia.—Los Francos.—Sus primeros Reyes.—Reinado 
de Clodoveo —Guerra entre la Austrasia y la N eustria.—F in  
de la dinastía m erovingia.—Cario-Magno.

Inglaterra .— Entronizamiento de la casa de Tudors.—Rei
nado de Enrique VII —Enrique VIII.—Establecimiento de la 
Iglesia anglicana.—Eduardo V I.—Adopción de la reform a.— 
María I .—Isabel I.

12. Macedonia. — Antecedentes. — Reinado de Fihppoa— 
Alejandro Magno.—Su expedición á Oriente. Desmembra
ción del Imperio.

Francia.—Reinado de Ludovico Pío.—Desmembración del 
Imperio de Garlo-Magno.—Reinado de Carlos el Calvo.—Los 
norm andos.—Fin de la dinastía carlovingia.

Los Estuardos. — Unión de Ing la terra  y Escocia. —Ma
ría  I .—Su muerte —Reinado de Jacobo I, Carlos I.— El Parla
m ento largo.—La guerra civil y la revolución.—Proclamación 
de la República.—Protectorado de Cromwell y de sus hijos.

13. Religión de Grecia.—El teatro, ciencias, artes y la filo
s o f ía .— Carácter histórico del ciclo griego.

Los Capetos.—Reinados de Luis V I.—Felipe A ugusto.— 
Luis y Felipe IV el Hermoso.—-Fin de los Capetos.—Los

Valois.—Guerra de los Cien años.—Sitio de Orleans.—Juana 
de Arco.—Luchas civiles.

Restauración de la monarquía inglesa.—Reinado de Carlos 
los II.—J*cobo II.—Segunda revolución.—Guillermo III y 
Ana I.—Fin de los Estuardos —Casa deH annover.—Reinados 
de Jorge I, Jorge II y Jorge III.

14. Rom a.—Tradiciones sobre su fundación.—Los siete 
primeros Reyes.—Abolición de la Monarquía. —Estableci
miento de la República.—El Consulado.—Institución de la 
d ictadura.—El Patricio y la Plebe.—Creación del Tribunado 
y la Plebe.—Coroliano.

Inglaterra .—Primeros pobladores: invasión de k s  sajones 
y de los anglos.—La Heptarquía y la Monarquía.—Invasión 
de los dinamarqueses.— Alfredo el Grande.—Canuto el G ran
de.—Dominación de los normandos.

Insurreción de los Países-Bajos contra la dominación es
pañola; independencia de Holanda.—Principales hechos h istó
ricos hasta la  dominación francesa.—Monarquías scandina- 
vas.—Reyes de Suecia,—Gustavo Adolfo y sus sucesores.— 
Reinado de Garlos XII y siguientes.—Dinamarca; reinados 
más im portantes.

15. Roma.—Leyas Agrarias y Terentila.—Cinemato.—Do- 
cenvirato.—Las Doce tablas.—Invasión de los Galos.—Guerra 
con los Samnitaa.—Las horcas caudinas: guerra con Picio.

Ing la terra .—Dinastía de los P lantagenet.—Reinados de 
Enrique IL—Ricardo Corazón de León; Juan Sintierra; E n ri
que III; Eduardo I y II; Eduardo III; guerra da los Cien años.— 
Estado interior de Inglaterra.

S,usia,—Reinado de Iwan IV y sus sucesores.—Pedro I el 
G rande.—Catalina II -Pablo I y Alejandro I.

Polonia. —Dinastía de los Fallejones.—Ultimos sobera
nos.—Prim er reparto.—Rosciusko: fin de Polonia.

16. Guerras púnicas.—Motivos para la p rim era .—Su re
sultado.—Pretextos para la segunda.—Triunfos de A nníbal.— 
Ocasión de la te rcera .—Destrucción de Cartago.

Alemania bajo los Carlovingios. — Casa de S a jon ia .— 
Otón I el Grande.—Fundación del Imperio germánico.—U lti
mos soberanos de la casa de Sajoüia.—Casa de Franeonia.— 
Enrique IV.—Reinado de Enrique V.—Concordato de W orms.

Revolución francesa.—Luis XVI.—Estados generales.— 
La Convención y la República.—Muerte de Luis XVI.—Insu- 
rreción de la Vendée.—El T error.—El Directorio.—El Con
su lado .—El Im p erio .—Sus g u erras .—Imperio de los cien 
d ías.—Consecuencias de la  revolución.

17. Conquista de Macedonia.—Conquista de Rom a.—Su 
estado in te rio r.—Los Gr&ccs.—Guerras é invasiones.—La 
guerra social.

Alemania.—Casas de Suabia.—Güelfos y gibelinos.—F e
derico I Barbarroja. — Federico II. — Interregno .— Casa de 
Hapsburgo.—Independencia de Suiza.— Casa de Baviera.— 
Carlos IV.—Segismundo I, Alberto II y la Casa de A ustria.

Francia. — Restauración. — Segundo Im perio .;— Tercera 
República.—Estado actual.—Sucesos de P rusia.—A ustria.— 
El Imperio alemán.—Ita lia .—Constitución de su unidad n a 
cional.

18. Rivalidad de Mario y Sila.—Dictadura de S ila .—Ser- 
torio.—Insurrección de los gladiadores.—Guerra de los pira
tas.—Segunda guerra contra M itridates.—Conjuración de Oa- 
tilina.

Pueblos escandinavos.—Dinamarca, Suecia y Noruega h a s 
ta  la unión de Calmar.—Rusia,—Su origen, vicisitudes hasta  
Ivan I II ,—Hungría.

Sucesos contemporáneos de Suiza, Bélgica, H olanda, D i
namarca, Suecia, Rusia, Turquía, Grecia é Inglaterra.

19. Rom a.— Prim er triunv ira to .— Rivalidad de César y 
Pompeyo.— Dictadura de César.—Segundo triunv ira to .—Ri
validad de Octavio y Antonio.*—Combate de Actium.

Origen de Polonia.—Sus dinastías.—Prusia.—Su historia 
prim itiva.— Suiza — Ciudades libres alem anas.—La Borgo- 
ña.—Noticias de ia Bohemia.

Colonias inglesa* en América.—Guerra de la Independen
cia.—Su estado actual. — Santo Domingo. — Su anexión á 
F rancia.—Su independencia.—República Dominicana y esta
do de Haití.

20. Roma.—El Imperio.—Su fundación.—A ugusto.—Paz 
Octaviana.—Nacimiento de Jesucristo.—Reinados de Tiberio 
y Calígula.

El pueblo árabe.—Mahoma.—Propagación del m ahom etis
mo.—Conquistas de los Califas.—Los O meyas.—Los Abási- 
d&s.—Funcionamiento del Califato.

América española.—Su independencia.—H istoria contem
poránea de Méjico, Guatemala, Colombia, Perú, Bolivia, Chi
le.—Confederación Argentina.—Paraguay, Uruguay, Im perio 
del Brasil.

21. Roma.—Reinado de Claudio y Nerón. — Incendio de 
Roma.—Prim era persecución contra los cristianos.—Reinados 
de Galva, Otón y Vitelio.

Imperio de Oriente.—Sus primeros Césares.—Reinado de 
Justin iano .—Idem de H erac lío .—d in a s t ía  Isauriana.—Los 
Iconoclastas.—Separación de la Iglesia griega.—Los Comu
neros.

Historia moderna de la China, Jaoón, India, Persia, E gip
to, Estados berberiscos, Siberia, A bisinia, Repúblicas del río 
Or&nge y del T ransw ai.—Oceanía.

PROGRAMA DE HISTORIA DE ESPAÑA
1.a Concepto de la H istoria de España.—Sus divisiones.— 

Traducciones y fábulas.—Iberos y celtas.—Fenicios; colonias 
que fundaron. — Su expulsión. — Colonias griegas: su fusión 
con la raza celtíbera.

Reinado de Juan II; su minoridad.—Privanza de D. A lva
ro de Luna.—Su m uerte.— Reinado de Enrique IV el Im po
tente; nacim iento de Doña Juana laB eltraneja.—Disturbios.— 
Muerte del infante D. Alfonso: m anifestación de la princesa 
Isabel.—Muerte de Enrique IV.

2.a Dominación cartaginesa.—Conquistas de Amílcar Bar
ca.—Asdrúbal.—Elección de Anníbal.—Sus primeras expedi
ciones.—Destrucción de Sagunto.—Primera conquista de los 
romanos en España.—Escipión el Grande.—Expulsión de los 
cartagineses.

Origen de la Monarquía navarro-aragonesa.—Reino de So- 
brarbe. — Sus primeros Reyes. — Reino de Navarra. — G ar
cía IV y Sancho IV .— Sancho VI.—Sancho VIL—Reinado de 
Doña Blanca y Juan  I.—Testamento de la princesa.—Arga- 
monteses y Beamonteses.—Sublevación de Cataluña y m uerte 
del Rey D. Juan  y sus sucesores.

3.a Dominación romana.—Gobierno de los pretores.—Vi- 
riato, sus hazañas y su muerte.—Juicio y vicisitudes de la 
guerra de Numancia; suicidio heroico de esta ciudad.

Reino de Aragón.—Reinados de Ramiro I, Sancho Ramí
rez.—Pedro I.—Alfonso I el Batallador.—Ramiro II el Mon
je.— Unión de Aragón y Cataluña.—Pedro el Católico.— Jai
me I el Conquistador y Pedro III el Grande.—Sus conquistas.

4.a Dominación romana.—Sertorio y S ila .— Muerte del 
primero.—Guerra entre César y Pompeyo.—España bajo el 
Imperio.—Césares españoles.

Reino de Aragón.—Reinado de Alfonso III.— Jaime II.—

Alfonso IV el Benigno.— Pedro IV el Ceremonioso. — Juan I 
y D. Martín el Humano.—Los Parlam entos y Compromiso de 
Cespe.— Reinado de Fernando I. — Alfonso V el Magnáni
m o.—Su testamento y sucesores.

5.a Civilización rom ana.—Irrupción de los bárbaros en 
España.—Reyes godos arríanos.—Ataúlfo.—W alia.—Teodo- 
redo .—Invasión de los hunnos.—Sucesores de Teodoredo,— 
Reinado de Eurico.

Cataluña: su origen .—Condes independie a tes.-—Ramón
Berenguer el Viejo.—Ramón Berenguer III el Grande R*.
món Berenguer VI; unión de Aragón y C ataluña.—Las Pro
vincias Vascongadas.—Origen del Reino de Portugal. — R o
ñados de Alfonso I, Sancho I, Alfonso II, Sancho II, Alfon
so III y Dionisio I.— Alfonso IV el Bravo, Pedro. I el Cruel__
Fernando I, Juan  I, Eduardo I, Alfonso V, Juan II, M anueil 
Juan III, D. Sebastián y D. Enrique; anexión de Portugal ¿ 
España.

6.a Reyes godos arríanos.—Reinado de Alarico; sus suce
sores.—Reinado de Atanagildo.—Liuva y Leovigildo.—Reyes 
godos católicos.—Reinado de Recaredo; sus sucesores.—Rei
nado de Sisebuto; sus sucesores.—Reinado de Sisenando.

Reyes Católicos; guerras civiles.—Creación del Santo Ofi
cie.—Conquista de las islas Canarias.—Conquista de Granada.

7.a Reinado de Chin tila, Tulga, Chindasvinto y keces- 
vinto.—W amba.—E g ica .—Reinado de W itizs.

Descubrimiento del Nuevo Mundo.—Cristóbal ■ Colón.— 
Sus proyectos.—Resolución de Isabel I.—Primer viaje de Co
lón.—Nuevos viajes y descubrimientos.

8.a Reinado de D. Rodrigo.—Invasión árabe.—Fin de la 
dominación visigoda.—Civilización visigoda.

Guerra de Italia y estado interior de España hasta la muer
te de Isabel I .—Reinado de Doña Juana la Loca y Felipe I el 
Hermoso, — Regencia de D. Fernando el Católico.—Testa
mento y m uerte de D. Fernando V.

9.a España árabe.—El Em irato.—Gobierno de_Afedelarés; 
Emires siguientes.—Situación iñteror de la España árabe.— 
Fundación del Califato de Córdoba.— Reinado de Abderra* 
m áü I, H ixen I, Alakén I. Abderramán II, Mahomed I.—Rei
no de los Muladies.— Abderramán IIL —Alakén ¡I.—Aiman- 
zor; disolución del Califato.

Regencia del Cardenal Cisneros,—Venida de D. Carlos.— 
Reinado de Carlos I .—Su elevación al trono de Alemania.— 
Las Comunidades.—Suplicio de los Comuneros.—Causas de 
esta guerra.

10. Reinos de Taifas.—Estado de Zaragoza.—Alemania.— 
Reino de Toledo.—República de Córdoba.—Reino de Sevi
lla.—Dominación de los Almorávides.—Invasiones.— Reino 
de G ranada.—Sus Monarcas más notables.

Guerras entre Carlos V y Francisco I.—Batalla de Pavía.— 
Liga Ciementina: asalto de Roma.—Paz de k s  Dam as.—Ulti
mas guerras.

11. Instituciones políticas de los árabes españoles.—Cien
cias y artes.—Los Muzárabes, los Maúles, los Muladies y los 
Renegados.

Conquista de América.—Méjico.-—H ernán Cortés.—Sus vi
cisitudes hasta la conquista del Imperio mejicano.—Conquis
ta  del Perú y demás de América.

12. Reino de Asturias.—La Reconquista.—-Proclamación 
de D. Peiayo.— D. Favila.-—Alfonso le í Católico.—Froela I .— 
Reyes siguientes.— Alfonso II el Casto.— Ramiro I .-O r -  
doño I.

Expedición á Africa de Carlos V.—Cortes de Vailaaolid y 
Toledo.—Abdicación de Carlos V.—Reinado de Felipe II.— 
Sus guerras con Francia,—Situación económica de España.— 
Expediciones á Africa.

13. Beyes de Asturias y León.—Reinados de Alfonso III 
el Grande y de sus hijos.— Alfonso IV el Monje.—Ramiro II.— 
Ordeño I íL —Sancho el Craso.—Ramiro I I I .—Bermudo II.— 
Alfonso V.

Causas de la insurrección de los Países Bajos.—El Com
promiso de Breda.—Sus Gobernadores.—Su independencia.— 
Rebelión de los moriscos.—Ultimos Reyes de Portugal.—Su 
conquista por Felipe II.—La Invencible.

14. León y Castilla.™ Bermudo III .—Unión de León y Cas
tilla.—Condes de Castilla.—Don Fernando I .— Desmembra
ción de sus Estados.—G a erra entre sus hijos.—Muerte de 
Sancho II.

Turbulencias de Aragón.—Conculcación de sus fueros por 
Felipe II.—El protestantismo.—Muerte de Felipe II.—Reina
do de Felipe III .—Guerras exteriores.— Los Moriscos.—Su 
expulsión.—Ultimos actos de Felipe III.

15. Reinado de Alfonso V I.—Conquista de Toledo.—Irrup
ción de Í03 Almorávides.—El Cid Campeador.—Reinado de 
Felipe IV.—Guerras exteriores.—Sublevac óa de Cataluña.— 
Levantamiento é independencia de P o rtu g a l.—ínsurrrección 
de Nápoles —Caída de Olivares.

16. Reinado de Doña Urraca.—D. Alfonso VII el Empe
rado r.—Invasión de los Almohades, —Separación de León y 
Castilla.—SanchoIII.—Ordenes m ilitares.— Castilla.—Reina 
do de Alfonso VIII, Enrique I y Doña Berenguela; abdicación 
de ésta.—Reinado de Carlos II.—La m inoridad.—G u em s ex
teriores.—Su mayor edad.—Guerra con Francia.—Acuerdo de 
las grandes potencias p&ra la  sucesión al trono.—Su testa
mento y m uerte.

17. Reyes de León y Castilla.—Fernando III el Santo.— 
Definitiva unión de las dos Coronas.—Conquista de Córdoba 
y toma de Sevilla.—Proyectos de San Fernando, su adminis
tración y gobierno.

Casa de Borbón.—Felipe V.—Guerra de sucesión.-—La 
ley Sálica.—Abdicación de Felipe V.—Reinado de Luis I .- -  
Continuación del de Felipe V.—Guerras en Italia.—Reinado 
de Fernando VI.—Prosperidad de España en este reinado.

18. Reinado de Alfonso X el Sabio.—Sus pretensiones al 
Imperio alemán.—Guerra con G ranada.—Proclamación de 
Sancho IV el Bravo.—Heroicidad de Guzmán el Bueno. ^

Reinado de Carlos I I I — Guerras exteriores. — Motín de 
Esquilache.—Expulsión de los jesuítas.—Progreso de las cien
cias.—Reinado de Carlos IV.—Privanza de Godoy.— Guerra 
con Francia.—Guerra con Ing laterra .—Invasión francesa; mo
tín  de A ranjuez.—Abdicación de Carlos IV.

19. Reinado de Fernando IV el Em plazado.—Regencia dé 
Doña María de Molin».—Minoridad de Alfonso XI.—Anexión 
de las Provincias Vascongadas.

Reinado de Fernando V II .—Dos de M ayo.—Guerra de la 
Independencia.—Cortes de Cádiz.—Conclusión de la Gue
rra.—Vuelta de Fernando VIL—Trastornos interiores.—In ter
vención francesa.—Nuevos disturbios.—Muerte de, Fernan
do V IL— Emancipación de las Américas.

20. Reinado de Don Pedro I el Cruel.—Rebelión de Don 
Enrique el Bastardo.—Liga contra Don Pedro; venganza de 
éste.—Guerra con Aragón.—Guerra civil.—Juicio sobre Don 
Pedro.

Reinado de Doña Isabel II .—Guerra civil.—-Regencia de
Espartero.—Mayor edad de la R e i n a . — Sublevación.— Guerra 
de Africa.—Nuevos cambios políticos; insurrecciones mi
litares.—Coalición antidinástica.—Destronamiento de isa- 
bel II.—Sucesos posteriores.—Don Amadeo I  de Saboya.—
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r e n u n c i a — República.—'Restauración.—Don Alfonso XII.— 
Estado actual de España

21. Dinastía de Trastornara.—Enrique II el Bastardo.— 
Juan I.— Reinado de Enrique III el Doliente.—Hechos prin
cipales de este reinado.— Anexión de algunas de las islas Ca
n a r i a s . —“ Florecimiento literario.

Portugal; bu independencia.—Juan IV .—Reinado de Al
fonso VI, Pedro II, Juan V, José I .—Reinado de D ña Ma
ría i.—Reinado de Juan VI.—Doña María de la Gloria y si
guientes.

PROGRAMA DE FÍSICA

1.a Clasificación de las ciencias físicas.— Definición de la 
Física.—Diferencia éntrela Física y la Química.—Cuerpo, 
materia, partícula, molécula y átomo; ma*a.— Estado de los 
cuerpos.—Fenómenos físicos.—Leyes y teorías fisícas.— Cau
sas ó agentes.

Medida de la presión atmosférica.—Barómetro.—Su teo
ría.—Valor numérico de la presión atmosférica.—Construc
ción del barómetro.—Barómetro de sifón y cuadrante.— Des
cripción del de Bourdón.—Barómetro aneroide.—Movimientos 
barométricos; sus indicaciones.—Relación entre las variacio
nes del barómetro y las del termómetro.

Espejos esféricos convexos.—Foco principal.—Imágenes 
producidas por los espejos convexos.— Aplicaciones.— Abe
rración.—Espejos parabólicos.—Objeto de la dióptica.—Fenó
menos que se explican por la refracción.— Altura aparente 
de los astros.—Espejos.

2.a División de las propiedades de los cuerpos.—Exten- 
giéri»—Impenetrabilidad.—Inercia.—Resistencia de los nodos 
con relación á la inercia.— Efectos de la inercia.—Movilidad.

Compresiblidad de los gases.—Principio da Mariotte.— 
Primera aplicación de la ley de Mariotte.—Manómetros.—Ma
nómetros de aire comprimido; de columnas múltiples, y me
tálico de Bourióü.— Segunda aplicación.—Maquina pneumá
tica.—Su teoría.— Descripción de las de uno y dos cuerpos de 
bomba.

Cómo se transmite la luz á través de láminas de caras pa
ralelas y prismas.—Lentes.— Sus divisiones.—Focos produ
cidos por las convergentes.— Imágenes que produce.— A qué 
se llama centro óptico.—Lentes divergentes.—Sus focos y 
trazado de las imágenes.

3.a Divisibilidad.— Porosidad — Compresibilidad.—Dilata
bilidad y contractibilidai.— Elasticidad.—Atracción.—Terce
ra aplicación de la ley de Mariotte.— Máquina de compresión.— 
Bomba de compresión.—Escopeta de viento.—Fuente de com
presión—Bombas hidráulicas.—Su división.—Bombas aspi
rante, impedente y mixta.—Bombas de doble efecto y de in
cendios.—Válvulas en general.—Fuente intermitente.—Bom
billa y sifón.

Dispersión de la luz — Espectro solar.—Teoría de Newton 
sobre la dispersión.—Homogeneidad de los colores del espec
tro.—Recomposición de la luz.— División de los instrumentos 
de óptica.—Microscopio simple.—Teoría del microscopio com
puesto.

4.a Fuerzas.— Sistema de fuerzas.—Resultante.— Compo
nente.—Definición de la Mecánica.—Su división.—Caracteres 
de )a3 fuerzas —Su medida en estado de equilibrio.—Dinamó- 
metros.—Medida mecánica de las fuerzas.—Principios funda
mentales —Objeto de la estática.—Casos que pueden ocurrir 
en la compensación de las fuerzas.

Principio de Arquímedes aplicado á lo s  gases.—Globos 
aerostáticos.—Manera de gobernarlos. — Paracaídas. — Difu
sión ó mezcla de lo s  gases.

Anteojo astronómico.—Amplificación.—Anteojo de larga 
vista.—Anteojo de Galileo.—Telescopios.—Linterna mágica.— 
Cámara clara ó lúcida.— Cámara oscura.

5.a Fuerzas aplicadas á distintos puntos.—Momento de 
fuerzas.— Descomposición.—Centro de fuerzas paralelas.

Acústica.—Definiciones.—Producción del sonido.—Vibra
ción de las cuerdas.—Vibraciones de placas y timbres.—Nece
sidad de un medio ponderadle para la transmisión del soni
do.— velocidad en el aire, los gases, los líquidos y los só
lidos.—Ondas sonoras.—Reflexión y refracción del sonido.— 
Ecos y resonancias.

Electricidad estática.—Primeros fenómenos conocidos.— 
Fluido eléctrico.—Si todos los cuerpos se electrizan por frota
miento.—-Cuerpos buenos y mab s conductores.—Hipótesis de 
los dos fluidos.'—Desarrollo simultáneo de las dos electricida
des.—Leyes de las atracciones y repulsiones eléctricas.—Pa
lanca de Coulomb.—Ley de las cantidades.

6.a Peso.—Densidad.— Peso específico.—Centro de grave
dad.—Estado de equilibrio.— Base de sustentación.— Parado
ja dinámica.—Aplicaciones —Cualidades del sonido.—Inten
sidad.—Tono ó altura de los sonidos.—Sirena.—Fonógrafo 
parlante.

Distribución y acumulación de la electricidad en los cuer
pos aislados.—Experimentos.—Tensión de la electricidad.— 
Influencia de la electricidad en la tensión.—Distribución de la 
electricidad en los cuerpos.— Pérdida de la electricidad.

7.a Manera de emplear las fuerzas.— Maquinas.— Su divi
sión.—Si dan fuerza las máquinas.—Ley de equilibrio en la 
palanca.

Relación de tonalidad entre varios sonidos acordes.—Teo
ría física de la música.—Gama.—Sonómetro.— Longitudes 
relativas de las cuerdas para obtener la gama.—Timbres y 
modos de vibración.—Vibraciones de aire en los tubos.—Fuelle 
acuático.—Timbre de los sonidos.

Electricidad por inducción.—Límite de la descomposi
ción.—Electricidad por influencia en los malos conductores.— 
Comunicación de 3a electricidad á distancia.—Chispa eléctri
ca.—Movimiento de los cuerpos electrizados.— Electroscopios 
y su uso.

8.a Balanza.—-Condiciones de equilibrio, exactitud y sensi
bilidad de la balanza.—Balanza de gusten ción inferior.—Ro
mana.—Báscula.—Polea.—Sistema de poleas.—Polipastos.— 
Torno.—Cabrestante.

Termometría.—Preliminares.—Fenómenos generales pro
ducidos en-los cuerpos par el calor.—Definición de la tempe 
ratura,—Medio de apreciarla.—Termómetros.—Bu construc
ción y graduación.—Termómetro de alcohol.—Escalas termo- 
métricas .

Máquinas eléctricas.—Descripción de las de Otto de Gue- 
ricke, Ramsden, Nairne, Van-Marumy Armstrong.—Estudios 
sobre el aspecto y coloración de la chispa.

9.a Plano inclinado.—Ley de equilibrio en el mismo.— 
Cuña.—Rosca ó tornillo.— Ruedas dentadas.—Tornillo sin 
fin.—Cric ó gato..

Sensibilidad de los termómetros.—Límites de los de mer
curio y alcohol.—Termómetros de máxima y mínima.—Ter
mómetro diferencial.— Termoscopio. — Termómetro metáli* 
co.—Pirómetro

Condensadores.—-Condiciones que han de reunir.—C&rgt 
Que puede experimentar el platillo colector solo.—Idem b&jí 
la influencia del condensador.—Fuerza conlensaute.—Esco 
tadores.—Cuadro de Leyden.—Botella de Leyden.—Si laí

electricidades de un condensador se dirigen á la lámina aisla
dora.—Jarros y baterías eléctricas.

10. Dinámica.— Definiciones.—Masa en mecánica.— Pro« 
porcionalidad de la fuerza c.>n 'as velocidades.—Movimiento 
uniforme.— Su velocidad y su ley.—Carácter del movimiento 
uniformemente variado, acelerado ó retardado.

Velocidad del movimiento uniformemente acelerado.— 
Fórmula general.—Movimiento pro tu rido por la gravedad.— 
Dirección de esta fuerza —Piorna la.— Leyes de la caída de los 
cuerpos y su demostración.

Dilatación de los sólidos.—Coeficiente m dio de dilatación. 
— Dilatación de los metales.— Aplicación de la dilatación de 
los sólidos.—Péndulos compensadores.

Mignetoiogía.—Primeros fenómenos observados.—Imanes 
naturales y artificiales—Efectos de los segundos sobre el 
hierro dulce.— Polos de los imanes.—Líaea neutra..—Diferen
cia entre los dos polos.— Dirección y orieatae’óa de la asruja 
imantada.— Explicación de la orientación de la aguja.—Dife
rencia entre el hierro dulce y ei acero bajo la influencia de los 
imanes.

11. Generación del movimiento curvilíneo.—Movimiento 
circular.—Fuerzas centrales.—Leyes de la fuerza centrífuga 
en el movimiento circular.— Experimentos.—Influencia déla 
fuerza centrífuga en los astros.

Dilatación de los líquidos.—Idem absoluta del mercurio.— 
Coeficiente de dilatación de los líquidos.— Temperatura de la 
densidad máxima del agua.—Aplicaciones.—Dilatación de 
los gases.—Aplicaciones.

Hipótesis de los dos fluidos magnéticos.—Efectos produci
dos por la rotura de uua barra imantada.—Imantación por 
influencia.—Espectro magnético. — Acción universal de los 
imanes.—Magnetismo terrestre.— Declinación é inclinación. 
—Su medición.—Variaciones. — Brújula marina.—Aguja y 
sistema estáticos.—Haz magnético.— Su objeto.—Armaduras.

12. Péndulo. — Oscilación. — Semioscilación.— Leyes del 
pándalo simple.— Longitud del compuesto.—Aplicaciones del 
péndulo.—Péndulo de segundos.—Cambios de Estado.—Fu
sión.—Disolución.— Mezclas frigoríficas. — Oambio de volu» 
men.— Estado pastoso.— Solidificación.—Fenómeno de la re
fusión.—Cambios de volumen en el momento de la solidifica
ción .—Cristalización.

Fuerza electromotriz.—Idem de la corriente eléctrica.— 
Descubrimientos é hipótesis de Galvan i .—Teoría y experi
mentos de Volta.—Si las acciones químicas son siempre una 
fuerza electromotriz.—Formación del par.—Pila de Volta.— 
Gircuito cerrado.— Circuito abierto.—Pilas de artesa, de coro
na y de hélice.

13. Acciones moleculares.'—Cohesióo.—Adhesión.—Afini
dad.—Elasticidad por tracción, compresión, torsión y flexión.

Vaporización.— Casos particulares.—Formación de los va
pores en el vacío —Tensión del vapor de agua á diferentes 
temperaturas.— Tensión de un vapor en un recinto desigual
mente calentado.

Efectos químicos de la pila.—Galvanoplastia. Alteraeio 
nes que la corriente imprime en los eb meatos de la pila de 
un solo líquido.—Polarización de las electricidades.—Gandi
ciones de lfcS pilas de corrieat.e constante.—Descripción de las 
mas importantes.—Efectos físicos.— Ohispa.—Calor produ
cido por las pilas.— Efectos luminosos.— Arco voltaico.— Bus 
usos.

14. Tenacidad. — Ductibilidad. — Maleabilidad. — Dureza, 
fragilidad.—Temple.— lofl xencia del calor en la estructura 
molecular de los cuerpos.— Rozamiento.—Sus leyes y cau
sas.—Comunicación del movimiento.—Choques. — Choques 
directos y oblicuos.

Mezcla de los vapores y de los gases.—Densidad de lo*? va
pores.—Evaporación.—Causas que la aceleran.—.Su aplica
ción.—Ebullición.—Sus ’eyee.— Marmita de Papin.

Electromagnetismo —Primeros fenómenos.— Experimento 
clásico de (Ersted.— Enunciado de Ampere.— Principio del 
galvanómetro.— Carrete multiplicador.—-Empleo de agujas 
astáticas en el galvanómetro.— Descripción del de Ruhmkorff.

15. Hidrostatica.— Caracteres generales de los líquidos.— 
Principio general de hi l rosta tica— Equilibrio de un líquido 
no sometido á la acción de la g ra v a d .-—Prensa hidráulica.— 
Calculo del esfuerzo obtenido por la prensa.

Identidad entre la ebullición y la vaporización.— Explica
ción de sus fenómenos.—Aplicación de sus leyes.—Termóme
tro hipsomé trico.

Electrodinámica.— Conmutadores.—Leyes fundamentales 
de la electrodinámica. «-Corrientes astáticas.— Corrientes te
rrestres.—Corrientes cerradas ó adenoides.—Imam ación por 
las corrientes. — Electroimanes. — Bu aplicación. — Motores 
eléctricos.—Diamagnetismo.

16. Consecuencias del principio de Pascal.—Primera con
secuencia, segunda id. y tercera id.—Si la superficie de la se
paración de dos líquidos de deferente densidad debe ser plana 
y horizontal.—Cuarta consecuencia.

Licuación de los vapores y lu? gases.—Disolución de los 
gases en los líquidos— Coeficiente de solubilidad.— Objeto de 
la Higrometría.—Estado higrométrico.—Método para hallar
lo.—Higrómetros de condensación.—Idem de absorción.— 
Higroscopios,— Calorimetría; calor específico.—Consideracio
nes generales.— Calor específico de los líquidos y gases.

A p lica cio n es  de lo s electroim anes á la te leg ra fía .— Princi
pio en que se funda el telégrafo eléctrico.— Comunicación del 
hilo conductor con la tierra.— Partes esenciales de todo telé
g ra fo .— T elégra fo  de cuadrante.—Manipulador.—Telégrafo de 
Morse.— Paatelégrafo •

17. Quinta consecuencia del principio de Pascal.—Para
doja hídrostátic».—Sexta consecuencia.—Aplicaciones.

Propagación del calor por conductibilidad.—Poder conduc
tor de ios sólidos.—Conductibilidad de los líquidos.—Aplica
ciones.— Poder conductor de los gases.—Propagación del calor 
en el vacío.—Leyes de la radiación.—Leyes sobre el enfria' 
miento.

Corrientes termoeléctricas.—Series termoeléctricas.—Pilas 
termoeléctricas.— Estado actual dé la termoeiectricidad.—In
ducción.— Sus ley es  fundamentales.— Acción de,&na corriente 
inductiva sobre sí misma.— Contracorriente.— Lxtracorrien- 
te.—Corrientes inducidas de diferentes órdenes.

18. Presiones que ios líquidos ejercen sobre los cuerpo? 
sumergidos.— Principio de Arquímedes. — Experimentos.— 
Consecuencia del principio de Arquímides.— Movimientos d* 
los cuerpos sumergidos.—'Equilibrio de los cuerpos fletan
tes.—Metacentro.— Aplicaciones.

Emisión.—Poder emisivo.—Circunstancias que influyen er 
el poder emisivo.— RtfLxión del calor.—Sus layes.— Causas 
que influyen en el poder reflectante.— Definición del calor.— 
Aplicaciones de la reflexión.—Ah-orció ¿.— C au sas que la  rno 
difican.— Aplicaciones de. la absorción y la emisión.*

Aparatos de i ti flucción.— Su descripción. — Carrete di 
R n h mk o r f f Hí l o s  del carrete. — Interruptor. — Aplicado 
nes.—Máquina de Gramme.—Teléfono.— Aplicaciones.—Mi 
crófono,— Radiófono.

19. Peso específico.— Su determinación.—Método de h 
balanza hidrostatica.—Método del frasco.— Areómetro.—Si 
división.—Idem del peso constante.—Pesasales.— Pesaácidos

Diferentes causas del calor.—Calor engendrado por la fro 
tación.—Idem por la deformación.—Acciones físicas.—Calor 
solar.—Calor propio del globo terres re.— Aparato motor de 
Papín.—Maquinas.—Mo lificaciunes introducidas por Wat.— 
División de las mi quinas de w oer.—Máquina de doble efecto.

Meteorología.— Su objeto y e.-t ido actual.— Aparatos nece
sarios en un observatorio.—•Div'síoues de la Meteorología.— 
Distribución de! calor en la superfic ie  de la tierra.— Tempera
tura del aire.— Res ulna do?, generares respecto á la temperatura 
en un mismo logar del globo. —Te ;ip r dura á diferentes pro
fundidades.—Idem e i diversos fugares. — Climas. — Líneas 
isotermas é isotiquícneaa •.—Causas que influyen en la tempe
ratura de un lugar.

20. Fenómenos capilares.—Leyes experimentales.— Acción 
del calor en la capilaridad. — Eodósmosis y exósmosis.—Os- 
mómetro.— Absorción é imbibirióa.

Fotología.—Hipótesis s>hre ios fenómenos luminosos.— 
Cuerpos lumia osos di i  \ o os, tr¿ns!úeidos y opacos.—Propa
gación de la luz. — S mbta y penumbra.—Procedimientos para 
determinar la velocidad de la luz.—Intensidad de la luz.— 
Sus leyes.—Fotómetro.

Corrientes atmosféricas.—Clasificación de los vientos.— 
Vientos.—Vientos alisios.—I afluencia de los continentes y 
corrientes oceánicas.— Monzones y brisas.—Vientas irregula
res.—Velocidad del viento.— Presión atmosférica.

21. Objeto de la Hidrodinámica. —Casos en que se presenta 
en el movimiento de los líquilos.—Vena líquida.—Su con
tracción.—Teorema de TorriceUi. —G^sto de ua orificio.—Sali
da constante de un líquido. —Tubos adicionales.—Surtidores.

Reflexión déla luz.— Demostración experimental.— Espe
jos.—Lugar de la im g n de un punto producida por espejos 
planos.—Reales y virtuales.—Imágenes múltiples.—Diversas 
especies de espejos plano*.

Meteoros acuosos.—Formación de las nubes.—Su compo
sición y clasificación.—N’-b m, lluvia.— Circunstancias que 
concurren á su aumento.—Nieve, granizo, rocío, arco iris, 
halos, parhellos, anthedos,

22. Propiedades de los gases.— Su división.— Pruebas de 
la com presibilidad y expansibfiid vi >e los gases.—Principio de 
Pascal, aplicado á los gas*»s.— Coust in coa  de la atmósfera.— 
Presión atmosférica.— R flexión de l*s superficies curvas.— 
Definiciones.—Foco principal eu los espejos cóncavos esféri
cos.—Fo^os conjugados. — Eje secundario.—Imágenes de los 
objetos producidas po • los espejos cóncavos.

Electricidad atmosférica.— Ensayos.—Aparatos empleados 
para observarla.— Cama* de la electricidad de las nubes y de 
la atmósfera.—Relámpago.—Su longitud y duración.—True
no.—Efectos del rayo.—Choque de re truc* so.—Teoría del pa
rarrayos.—Condiciones que deben satisfacer.— Auroras pola
res.—Su origen probable.

PROGRAMA DE QUÍMICA
1.a Definir el cuerpo.—Fenómenos químicos.—Definir la 

partícula, molécula y átomo.— Carácter que distingue las ac
cionen físicas y química?.— Cuerpos simóle? y compuestos.— 
Propiedades y estados de los cuerpos.— Definir 1# Química.—- 
Su origen.—Combinación, rneze1». y d velo ció o.—Fuerzas m o
leculares.— Diferencia entre la afinidad y la cohe-ion.— Fenó
menos que acompañan á las combinaciones.— Principios fun
damentales de la ter moquí'nica.— D :scom posición química.— 
Manipulaciones químicas d j \o< cuerpos.—Fusión, solución y 
disolución.— Preei puaeioo: decanta ció o: filtración.

Objeto de la Química irgánica.—Sustancias orgánicas y 
sustancias organizadas.— Elementos más frecuentes y ele
mento común a todos los cuerpos orgánicos.— Diferencia entre 
las sustancias orgánicas y las inorgánicas.— Medios de estu
dio de la Química orgánica.— Propiedades físicas generales de 
los compuestos orgánicos.—Q ié *-e entiende por siumórfosis, 
apomórfosis, polimórfos’s y diiaíó fosis orgánicas.—Influen
cia del calor en las materias orgánicas.— Períodos de la desti
lación segúa Líeblg.— Acción del oxígeno sobre las sustan
cias orgánicas.— A oció a dei eioro.— Acción ae los demás me
taloides.— Acción d* las ha es.

2.a Nomenclatura quím ica.- Sus principios fundamenta
les.—Dirección.— Nú »c o y - mbre de los cuerpos simples.— 
Cuáles son. ñútales y tu -audd-**.— Uo impuestos oxige
nados binarios.— N on cc  1 «■ or de los « cd o s  anhi iros.

Qué son bases.—Q *ó * n a cid ;fe hidratados é hidratados 
metálicos.—Qué son -a—IV bácidos.— Cuerpos neutros.— 
Sales ha 1 oidea.s. —Al-» aconrs.

Análisis o :'gánKio - -Su obj do.—Caracteres de la especie 
orgánica.— Análisis inmediato y sus dificultades.—Procedi
miento s físicos.—R activos.—Diálisis.—Incineración. —Aná
lisis elemental.— Mé^o los .'malí ricos más usuales.

3.a Combina do os*: opinión. de ios amigaos sobre ellas.— 
Conservación de la materi** en la,? combinaciones; ley que ri
ge.—Ley de las proporciones, difluida.* ó de .Pronat.—Ley de 
las proporcione* mú* ti p s . — O• .*m bi o ación entre los ácidos y 
las ba.-es según Wtmzri.— Teorb? de ios equivalentes.—Tipos 
que los químicos modernos eligea para, componer una tabla 
de equivalentes.—Cóum se deterrairmn lu« rquivalentes de los 
cuerdos simples y cuín puestos.—Teoría atómica según Dal- 
ton.—Ley de Gay-Lutsac ó de los volómenes.—Peso molecu
lar.—Te-ruda de la8 radicales.— Oristakigrafí*.-—Fomarñ^mo ó 
dimorfismo.—Alotropía é isomería.—Qué es análisis y sín
tesis.

Nomenclatura orgLoioi.—Dificultades encontradas en los 
ensayos para e.-'í.»b,o:ev'.ríy.—Ooan-to ocurrió el eo. la
nomenclatura o^gáuo'u.— Equivaieo>:s y fórmulas orgáni
cas.—Clasificar/ou?*s en Química orgánica.— Clasificaciones 
de LAvri&u*," y Th<ms.''-'i.—Series de Tnemrdí—Tipo químico 
según Dum«s.—Oririfi..-aciones que h^nta ahora se practican 
más sre^eralmente.

4.a Hidrógeoo. esñdo natural.—Sus propiedades físi
cas y químicas.— *ris t /-'ion sobre si el hidrógeno es mel'-al.— 
O xígm o.—Su e-t o i «toral.—Propieúndes físicas y quími
cas.— El oxígeno r^cK-eto á ja respiración animal y vegetal.— 
Ozoju . —Bu producción y sus propiedades.

Su.»tandas neutras.—Celulosa.— Su definición.—Propieda
des Uricas y químicas.—Cri¡riólas ni-ricas.^-Algodón-pólvo
ra,— Sus propiedades.— Madv,r»s.— Eíi cuantos grupos y cómo 
se distinguen.—Propiedades de )a« maderas en general.—Pre
servativos contra la destrucción de las maderas.—Materia 
amilácea —Dónde halla.— Pro uiedad es físicas y químicas.— 
Usos de la fécula.— Dexirin.?.-- Goma?.—Mucílago vegetal.— 
Principios inmediatos de las gomas.— Propiedades y aplicación 
de las gomas.

5.a Aire atmosférico.—Sus ore piedades físicas y quími
cas.—Agua.-—Sus propiedades físicas y químicas..—Su estado 
natural.— Bu ensayo ó reconocí mienta.— Su clasificación.— 
Propiedades del agua.

Harinas.—Su ¿riioición.—Cora posición, de las harinas de 
trigo y de centeno.—Oircu--sesmas que deben reunir i as bue
nas harinas panificabh*s.—Q .6 causas p odocen más frecuen
temente h. adulteración cu i.-s o armas.— Medios de reconocer 
los fraudes.—Fabricación d i aiu.—Su cocción.—Sistemas de 
hornos más usados.— Qué clases de pan b o u  más conocidas.
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6.a Azufre.— Su extracción.—Propiedades físicas del azu

f r e .— Propiedades químicas.— Áphcaeione?.—Acido sulfhídri
co: quién lo dio á conocer, y dónde *-e desarrolla.— Acido sulfu
roso.— Su aplicación.— Acido sulfúrico en sus estados anhidro 
é hidratado.— Sus p r o p i e d a d e s  fÍKic^s y químicas.— Sus apli
caciones.— OJoro: propiedades físicas y químicas y aplicacio
nes.—Acido clorhídrico.— Su aplicación.—Yodo: sus propie
dades. . . . ,

Meterías azucaradas.— Su definición y división.— bacarq- 
sa.— Dónde se h»lia.— Azúcar.— Propiedades físicas y quím i
cas.— Acción d 1 c*lor, de Jes ácidos y de las bases.— Gluco
sa.— Sus propiedades y aplicación.

7.a Nitrógeno.— Su e*t«nk> natural y propiedades.—Am o
níaco: sus aplicaciones.— Acido nítrico: sus aplicaciones.-— 
Agua regia.— Fósforo. — Propiedode- físicas y químicas y apli
ca iones.— Arsénico: propiedades.— Antimonio: sus propieda
des y usük— S ilicio: áemo silícico ó sílice:— Sus aplicaciones.

Ferm entación.— Gomo obr»n los ferm entos.— División de 
las fermentaciones.— Fermentos soíub-es.— Definición de la 
fermentación í»lcí>hóiica, s< gúa P »steur.— Fermentación lá c 
tica, acética, butírica y pútrida.— Conservación de Jas sustan
cias orgánicas. —  Principios predominantes oe Ja uva.

8.a Carbono: sus variedades.— Diamante.— Grafito ó plom- 
bagína.— Carbones minerales.— Antracitas.— H allas.— Negro 
de humo.— A qué se llama negro animal y su aplicación.— 
Carbón vegeta : sus pro-piedades fínicas y químicas.—Acido 
carbónico: dónde se oalí».— Sus propiedades fínicas y quím i
cas y su aplicacmn.—A qué se llama carbono de hidrógeno ó 
hidrógenos ca¡ b<,mdo •— Propiedades generales de este com 
puesto.— G*s del alumbrado y su aplicación.

Propiedades del vino.— Q é es cerveza.— Determinación 
del alcohol del vino.— Generabdades sobre Es alcoholes.— A l
cohol ordinario— Propitdaoe • físicas y químicas de los al
coholes.—Aplicaciones del alcohol.— Procedimientos alcoho- 
lométricos.

9.a Eo qué se diferencian los metales de los metaloides.— 
Propiedades d« Jos metales — Esc»do natural de los misinos.— 
Aleaciones.— Propiedades fr icas y químicas.— Oxidos m etáli
cos.— Sulfures metálicos: sus propiedades físicas y quími
cas.— Cono posición y clasificación do los cloruros metálicos: 
sus propiedades fínicas,

Eteri-s.— Su formación, propiedades y aplicación.— Defini
ción oe los aldehidos.— Acidos orgánicos.— Generalidades.— 
Constitución de ios ácidos orgánico».— Acido acético.— V ina
gres: su usos.— Acido cítric-j.— Acido tánico ó tanino.— Sus 
aplicaciones.

10. Sales.— Bu definición.—De qué provienen.— Clasificar 
las sales.— Sal es neutras, acidas y básicas.— Propiedades ge
nerales de las sales.— Color, sabor y forma.— Nitratos.--Sulfa
to».— Carbonates. — Potasio. —  Propiedades físicas y quím i
cas.— Hidrato de potasa: sus propiedades.— Cloruro de pota>io. 
sus propiedades — Yoduio de potasio.— Nitrato potásico.— 
Propiedades y aplicación.— Pólvora.— Condiciones de la pól
vora buena.— Alcaloides orgánico*.— Qué se entiende con este 
nombre, y con cuales más se les conoce.— Sus propiedades 
físicas y químicas —Morfina.—Narcotina.— Cafeína ó teína.— 
Sus propiedades.— Indicaciones sobre el café.— Quinina.— Ni
cotina.

11. Sodio.— Caracteres de este metal.— Cloruro de sodio.— 
Sal gema: sal com ún.— Propiedades y aplicación.— Carbo
nato de sodio.— Silicatos de sodio.— Calcio.—Propiedades del 
óxido de calcio.— Acción del agua sobre la cal.— Aplicaciones 
de la cal.— Sulfato de calcio ó yeso: su aplicación.— Aluminio: 
sus propiedades y aplicaciones.— Oxido de aluminio.— Alum- 
bres.—Silicatos de alum inio.— Arcilla».

Qué son cuerpos grasos.— Bus caracteres físicos y quími 
eos.—-Giicenna: sus propiedades.— Estearina: sus propieda
des.—Bujías esteáricas.— Acido cdeico.— Aceires.—-Extracción 
de los de origen vegetal.— Be bus: sus propiedades.—Jabones. 
Esencias: generalidades.— Sus caracteres químicos.— Esencia 
de trementina ó ag u am s.— Propiedades y aplicaciones.— A l
canfor.—Propiedades físicas y químicas.

12. Hierro.— Procedimientos pa a su obtención en los al
tos hornos y en las forjas.— Diferencia entre H fundición del 
hierro dulce y el acero. — Cobalto y níquel: sus caracteres.— 
cinc: sus propiedades físicas y químicas y su aplicación.—■ 
EBtaño: sus propiedades: qué compuestos oxigenados forina, 
y sus aplicaciones.—Besin»»: caí acere» generales.— Indica
ciones sobre las resmas mas empleadas.— Barnices.— Gau
cho.— Sus propiedades y aplicaciones.— Gutapercha.— Materias 
colorantes.— De dónde proceden.— Materias colorantes de la 
rubia.— Propiedades de ia rubia.— Purpurina.— Palo campe
che.— Cochinilla. — Materias c dorantes amarílhs. — Colores 
verdes, paraos y negros.— Materias colorantes químicas.

13. Plomo.— Sus más notables propiedades y su aplica
ción.— Masicut.— Lita rgi rio.— Minios — Ai bayahks.— Caracte
res de-Jas sales de piorno.— O bre : sus propiedades y aplica
ciones.—Aleaciones de cobre.— Sulfato de cobre.— Sus carac
teres y aplicaciones.— Mercurio.— üómo se obtiene.— Pro pie- 
da a es físicas y químicas, y aplicación.— A qué se da el nom
bre de sublimado corrosivo.

Estudio de ¡as susmndíis animales.— Su dificultad.— D ife
rencias entre las materias animal*** v vegetales.— Elementos 
constitutivos de lna sustancias animales.—Grupo* en que sue
len d;vidir*ti.— Carne muscular.— Fibrina.— Gelatina.— Apli
cación de la gelatina.— Qué es cola fuerte.— Aplicación de la 
cola.

14. Plata: sus propiedades y aplicación.— Qué se entiende 
por ley de moneda.—Aleaciones de i*lata para obtener mayor 
dureza.— Nitrato de plata: sus pro; i^d^des.— O e : sus propie
dades.—-Con qué metal se emplea aleado.— Platino.— Su esta
do natural.—Propiedades d«í platino y su aplicación.

Leche.— Bu examen fn ico.— Propiedades químicas de la 
leche.— Indicaciones que deben tenerse presente» para este 
examen.

Madrid 7 de Noviembre de 1888.=Rafael Rodríguez de 
Arias.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN

Ilmo. Sr,: En virtud de lo dispuesto por Real decre
to de 1,3 de Junio de 1886, S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en 
su nombre la Reí is a  Regente del Reino, ha tenido á  

bien mandar que se proceda á  la celebración de la co
rrespondiente subasta para establecer y  explotar una 
red telefónica en Palma de Mallorca, con sujeción al 
pliego de condiciones generales de 13 de Junio de 1886, 
publicado en la G a c e ta  de M adrid de 15 del mismo mes 
y  año, y á las particulares que son adjuntas.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos con
siguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 15 
de Noviembre de 1888.

MORET
Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

Pliego de condiciones particulares bajo las cuales se saca á pública
subasta el establecimiento y exflotación de la red telefónica de
Palma de Mallorca.
1.a La subasta se celebrará por pliegos cerrados, en la for

ma que previene la instrucción que constituye parte del regla
mento vigente para el régimen y servido interior del Cuerpo 
de Telégrafos, verificándose el acto el día 20 de Diciembre, á 
las dos de su tarde en Madrid, bajo la presidencia del Ilustrí- 
simo Sr. Director general de Correos y Telégrafos, ó persona 
que éste designe, en su despacho de ia cade de Claudio Coe- 
llo, niim 8, principal, y en Palma de Mallorca, presidido por 
el Director de la sección, en su despacho, sito en la estación 
telegráfica.

2 .a Par* tomar parte en la subasta es indispensable con
signar previamente, par» Madrid, en Ja Dirección general de 
laDeuda pública (Caja de Depósitos), y para Palma de Mallor
ca en la sucursal correspondiente, la fianza de 2.000 pesetas y 
acompañar á la proposición la correspondiente carta de pago.

3.a Las proposiciones se redactarán en la forma siguiente:
«Me obligo á instalar en Palma de Mallorca una red telefó

nica y á explotarla durante ei plazo de veinte años, con entera 
conformidad álas bases contenidas en el Real decreto de 13 de 
Junio de 1886, al pliego de condiciones generales de la misma 
fecha y á las particulares insertas en la G U c b ta  de   com
prometiéndome á satisfacer ai Tesoro público el tanto por 
ciento de la recaudación total que se obtenga de la explota
ción; y para seguridad de esta proposición presento el adjun
to documento que acredita haber consignado en la can
tidad de 2.000 pesetas.

(Fecha y firma).»
4.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposi

ciones presentadas, como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al Gobierno la libre fa
cultad de aprobar ó no ti acto del remate, teniendo siempre 
en cuenta el mejor servicio público, sin cuyo requisito dicho 
remate no producirá obligación para ei Estado.

5.a En el término de treinta días, á contar desde la fecha 
en que se le comunique la aprobación y adjudicación defini
tiva de la subasta, deberá el concesionario elevar su fianza á 
6.000 pesetas, constituyéndola como necesaria en la Dirección 
general de la Deuda pública (Cuja de Depósitos), para respon
der del cumplimiento de su compromiso, y otorgará en Ma
drid la correspondiente escritura de concesión. De no cum
plir estos requisitos en el plazo marcado, perderá el depósito 
provisional, quedando anulada la adjudicación. Los gastos que 
ocasione la escritura y dos copias, que se remitirán ála Direc
ción general de Hórreos y Telégrafos, así como las actas de 
subasta, serán de cuenta del concesionario, el cual abonará 
también el anuncio en la G a c e t a  de M a d r id  y en el Boletín 
oficial3 sin cuyo pago no podrá efectuar el contrato.

6.a El concesionario ejecutará las obras de instalación de 
la red telefónica en les plazos marcados, y con estricta suje
ción á lo dispuesto en la base 2.a del pliego de condiciones 
generales de 13 de Junio de 1886, en lo que se refiere á la Es
tación central y las sucursales.

7.a Podrán establecerse Estaciones sucursales para el ser
vicio público, sean ó no permanentes, con la condición de que 
el concesionario 1 > solicite previamente en cada caso de la Di
rección general de Correos y Telégrafos, la que fijará, de acuer
do con aquél, las horas de servicio diario que dichas Estacio
nes telefónicas deban prestar, d bteado sujetarse á igual trá
mite en el caso de alteración de dichas horüs de servicio.

8.a Todos los materiales que hayan de emplearse, tanto en 
la construcción de las líneas, como en ia instalación de Esta
ciones, serán reconocidos por el funcionario ó funcioniarios 
que la Dirección del ramo determine, los cuales excluirán el 
que no reúna las condiciones marcadas en ei Real decreto y 
bases de la subasta.

Los gastos que ocasione el reconocimiento serán de cuenta 
del concesionario.

9.* El tipo mínimo admisible en las proposiciones para el 
abono al Estado, será el de 10 por 100 de la recaudación total 
que produzca el-servicio, sin deducción algún», adjudicándose 
la subasta al autor de la proposición que ofrezca mayor au
mento sobre dicho tipo.

10. Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se ad
mitirán durante diez minutos pujas á la llana entre sus auto
res. Si las proposiciones iguales se presentasen en distintos 
punios, se señalará día y hora para que teaga lugar en Madrid 
la licitación de que trata eí párrafo anterior.

11. El concesionario quedará obligado á cumplir todas las 
disposiciones del Real decreto de 13 de Junio de 1886, las del 
pliego de condiciones general s de la misma fecha, las del re
glamento de 5 de Octu bre del mismo año para la inspección y 
vigilancia del servicio telefónico, y las condiciones particula
res de la concesión, someiiéodose á las decisiones de las Au
toridades y Tribunales administrativos establecidos por las 
leyes y órdenes vigentes sobre el particular, en todo lo relati
vo á las cuestiones que pueda tener con la Administración so 
bre la inteligencia y cumplimiento de su compromiso, renun
ciando al derecho común y á todo fuero especial.

Madrid 24 de Octubre de 1888.=E1 Director general interi
no, Benayas.=Aprobado, M o r e t .

MINISTERIO DE FOMENTO

 REAL  ÓRDEN
Ilmo. Sr.: Vacantes en las Escuelas elementales de 

comercio de Alicante, Cádiz, Coruña, Sevilla, Vallado- 
lid y Zaragoza las cátedras de Lengua francesa;

S. M. el Re y  (Q . D. G.), y  su en nombre ia Reina  
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que por 
esa Dirección general se convoque para proveerlas por 
oposición, conforme á lo dispuesto en Real orden de 20 
de Octubre último.

De Rea) orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 9 de Noviembre de 1888.

CANALEJAS Y MÉNDEZ 
Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

CODIGO CIVIL

( c o n t i n u a c i o n ) ( 1 )

Sección  u n d écim a.
De los albaceas ó testamentarios.

Art. 892. El testador podrá nombrar uno ó más albaceas.
Art. 893. No podrá ser albacea el que no tenga capacidad 

para obligarse.
La mujer casada podrá serlo con licencia de su marido 

que no será necesaria cuando esté separada legalmente de él.
El menor no podrá serlo, ni aun con la autorización del pa

dre ó del tutor.
Art. 894. El albacea puede ser universal ó particular.
En todo caso, los albaceas podrán ser nombrados manco

munada, sucesiva ó solidariamente.
Art. 895. Cuando los albaceas fueren mancomunados, sólo 

valdrá lo que todos hagan de consuno, ó lo que haga uno de 
ellos legalmente autorizado por los demás, ó lo que, en caso 
de disidencia, acuerde el mayor número.

Art. 896. En los casos de suma urgencia podrá uno de los 
albaceas mancomunados practicar, bajo su responsabilidad 
personal, los actos que fueren necesarios, dando cuenta inme
diatamente á los demás.

Art. 897. Si el testador no establece claramente la solida
ridad de los albaceas, ni fija el orden en que deben desempe
ñar su encargo, se entenderán nombrados mancomunadamen- 
te y desempeñarán el cargo como previenen los dos artículos 
anteriores.

Art. 898. El albaceazgo es cargo voluntario, y se entenderá 
aceptado por el nombrado para desempeñarlo si no se excusa 
dentro de los seis días siguientes á aquel en que tenga noticia 
de su nombramiento; ó, si éste le era ya conocido, dentro de 
los seis días siguientes al en que supo la muerte del testador.

Art. 899. El albacea que acepta este cargo se constituye 
en la obligación de desempeñarlo; pero lo podrá renunciar 
alegando causa justa al prudente arbitrio del Juez.

Art. 900. El albacea que no acepte el cargo, ó lo renuncie 
sin justa causa, perderá lo que le hubiese dejado el testador, 
salvo siempre el derecho que tuviere á la legitime.

Art. 901. Los albaceas tendrán todas las facultades que 
expresamente les haya conferido el testador, y no sean con
trarias á las leyes.

Art. 902. No habiendo el testador determinado especial
mente las facultades de los albaceas, tendrán las siguientes:

1.a Disponer y pagar los sufragios y el funeral del testa
dor con arreglo á lo dispuesto por él en el testamento; y, en 
su defecto, según la costumbre del pueblo.

2.a Satisfacer los legados que consistan en metálico con 
el conocimiento y beneplácito del heredero.

3.a Vigilar sobre la ejecución de todo lo demás ordenado 
en el testamento, y sostener, siendo justo, su validez en jui
cio y fuera de él.

4.a Tomar las precauciones necesarias para la conserva
ción y custodia de los bienes, con intervención de los herede
ros presentes.

Art. 903. Si no hubiere en la herencia dinero bastante 
para el pago de funerales y legados, y los herederos no lo 
aprontaren de ;lo suyo, promoverán los albaceas la venta de 
los bienes muebles; y, no alcanzando éstos, la de los inmue
bles, con intervención de los herederos.

Si estuviere interesado en la herencia algún menor, ausen
te, corporación ó establecimiento público, la venta de los bie
nes se hará con las formalidades prevenidas por las leyes 
para tales casos.

Art. 904. .El albacea, á quien el testador no haya fijado 
plazo, deberá cumplir su encargo dentro de un año contado 
desde su aceptación, ó desde que terminen los litigios que se 
promovieren sobre la validez ó nulidad del testamento ó de al
guna de sus disposiciones.

Art. 905. Si el testador quisiere ampliar el plazo legal, de
berá señalar expresamente el de la prórroga. Si no lo hubiere 
señalado, se entenderá prorrogado el plazo por un año.

Si transcurrida esta prórroga no se hubiese todavía cum
plido la voluntad del testador, podrá el Juez conceder otra 
por el tiempo que fuere necesario, atendidas las circunstan
cias del caso.

Art. 906. Los herederos y legatarios podrán, de común 
acuerdo, prorrogar el plazo del albaceazgo por el tiempo que 
crean necesario; pero, si el acuerdo fuese sólo por mayoría, la 
prórroga no podrá exceder de un año.

Art. 907. Los albaceas deberán dar cuenta de su encargo 
á los herederos.

Si hubieren sido nombrados, no para entregar los bienes 
á herederos determinados, sino para darles la inversión ó dis
tribución que el testador hubiese dispuesto en los casos per
mitidos por derecho, rendirán sus cuentas al Juez.

Toda disposición del testador contraria á este artículo sera 
nula.

Art. 908. El albaceazgo es cargo gratuito. Podrá, sin em
bargo, el testador señalar á los albaceas la remuneración que 
tenga por conveniente, todo sin perjuicio del derecho que les 
asista para cobrar lo que les corresponda por los trabajos de 
partición ú otros facultativos.

Art. 909. Si el testador lega ó señala conjuntamente á los 
albaceas alguna retribución, la parte de los que no admitan 
el cargo acrecerá á los que lo desempeñen.

(1) Vóaee ia Oaoava de ayer.
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Art. 910. El albacea no podrá delegar el cargo si no tuvie

re expresa autorización del testador.
Termina el albaceazgo por la muerte, imposibilidad, re

nuncia ó remoción del albacea, y por el lapso del término se
ñalado por el testador ó por la ley.

Art. 911. En los casos del artículo anterior, y en el de no 
baber el albacea aceptado el cargo, corresponderá á los here
deros la ejecución de la voluntad del testador.

(Se continuará.)

M I N I S T E R I O  DE U L T R A M A R

CÓDIGO DE COMERCIO 

P A R A  L A S  IS L A S  F IL IP IN A S

(Continuación.) (1) I

Arfc. 597. El naviero elegirá y ajustará al Capitán y con
tratará en nombre de los propietarios, los cuales quedarán obli-

fados en todo lo que se refiera á reparaciones, pormenor de la 
otación, armamento, provisiones de víveres y combustible y 

fletes del buque, y en general á cuanto concierna & las necesi
dades de la navegación.

Art. 598. El naviero no podrá ordenar un nuevo viaje, Cni 
ajustar para él nuevo flete, ni asegurar el buque sin autoriza
ción de su propietario ó acuerdo de la mayoría de los copropie 
tarios, salvo si en el acta de su nombramiento se le hubieren 
concedido estas facultades.

Si contratare el seguro sin autorización para ello, respon
derá subsidiariamente de la solvencia del asegurador.

Art. 599. El naviero gestor de una asociación rendirá cuen
ta á sus asociados del resultado de cada viaje del buque, sin 
perjuicio de tener siempre á disposición de los mismos los li
bros y la correspondencia relativa al buque y á sus expedi
ciones.

Art. 600. Aprobada la cuenta del naviero gestor por ma
yoría relativa, los copropietarios satisfarán la parte de gastos 
proporcional á su participación, sin perjuicio de las acciones 
civiles ó criminales que la minoría crea deber entablar poste
riormente.

Para hacer efectivo el pago, los navieros gestores tendrán 
la acción ejecutiva, que se despachará en virtud de acuerdo de 
la mayoría, y sin otro trámite que el reconocimiento de las 
firmas de los que votaron el acuerdo.

Art. 601. Si hubiere beneficios, los copropietarios podrán 
reclamar del nadero gestor el importe correspondiente á su 
participación por acción ejecutiva, sin otro requisito que el, 
reconocimiento de las firmas del acta de aprobación de la 
cuenta.

Art. 602. El naviero indemnizará al Capitán de todos los 
gastos que con fondos propios ó ajenos hubiere hecho en uti
lidad del buque.

Art. 603. Antes de hacerse el bnque á la mar podrá el na
viero despedir á su arbitrio al Capitán é individuos de la tri
pulación cuyo ajuste no tenga tiempo ó viaje determinado, pa
gándoles los sueldos devengados según sus contratas, y sin 
indemnización algún*, á no mediar sobre ello pacto expreso 
y determinado. '

Art. 604. Si el Capitán ú otro individuo de la tripulación 
fueren despeuidos durante el viaje, percibirán su > alario has
ta que regresen al puerto donde se hizo el ajuste, á menos 
que hubiere justo motivo para ln despedida, todo con arreglo 
á los artículos 636 y siguientes de este Código.

Art. 605. Si los ajustes del Capitán é individuos de la tri
pulación con el naviero tuvieren tiempo ó viaje determinado, 
no podrán ser despedidos hasta el cumplimiento de sus con 
tratos. sino por causa de insubordinación en materia grave, 
robo, hurto, embriaguez habitual, ó perjuicio causado ai bu 
que ó á su cargamento por malicia ó negligencia manifiesta ó 
probada.

Art. 606. Siendo copropietario del buque el Capitán, no 
podrá ser despedido sin que el naviero le reintegre del valor 
de su porción social, que en defecto de convenio de las partes 
se estimará por peritos nombrados en la forma que establece 
la ley de Enjuiciamiento civil.

Art. 607. Si el Capitán copropietario hubiere obtenido el 
mando del buque por pacto especial expreso en el acta de la 
sociedad, no podrá ser privádo de su cargo sino por las causas 
compre adidas en el art. 605.

Art. 608. E:s caso de venta voluntaria del buque, caduca 
rá todo contrato entre el naviero y el Capitán, reservándose á 
éste su derecho á la indemnización que le corresponda, según 
los pactos celebrados con el naviero.

El buque vendido quedará afecto á la seguridad del pago 
de dicha indemnización si después de haberse dirigido la ac
ción contra el vendedor resoltare éste insolvente.

SECCION SEGUNDA 
De los Capitanes y de los patrones de buque.

Art. 609. Los Capitanes, arráeces ó patrones deberán ser 
españoles, tener aptitud legal para obligarse con arreglo á este 
Código, hacer constar la pericia, capacidad y condiciones ne
cesarias para mandar y dirigir el buque, según establezcan 
las leyes, ordenanzas ó reglamentos de marina ó navegación, 
y no estar inhabilitados con arreglo á ellos para el ejercicio 
uel cargo.

Si el dueño de un buque quisiere ser su Capitán carecien 
do de aptitud legal para ello, se limitará a la administración 
económica del buque, y encomendará la navegación á quien 
tenga la aptitud que exigen dich«s ordenanzas y regla
mentos.

Art. 610. Serán inherentes al cargo de Capitán, arraez ó 
patrón de buque las facultades siguientes:

1 .a Nombrar ó contratar la tripulación en ausencia del na
viero y hacer la propuesta de ella estando presente; pero sin 
que el naviero pueda imponerle ningún individuo contra su 
expresa negativa.

2 .a Mandar la tripulación y dirigir el buque al puerto de 
su destino, conforme á las instrucciones que hubiese recibido 
del naviero.

3 .a Imponer, con sujeción á los contratos y á las leyes y 
reglamentos de la marina mercante, y estando á bordo, penas 
correccionales a los que dejen de cumplir sus órdenes ó falta
sen á la disciplina, instruyendo sobre los delitos cometidos á 
bordo en la mar la correspondiente sumaria, que entregará á 
las Autoridades que de ella deban conocer en el primer puer
to á que arribe.

(1) Véase la Gaceta de ayer.

4 .a Contr&tar el fletamento del buque en ausencia del na
viero ó su consignatario, obrando conforme á las instruccio
nes recibidas y procurando con exquisita diligencia por los 
intereses del propietario.

5 .a Tomar todas las disposiciones convenientes para con
servar el buque bien provisto y pertrechado, comprando al 
efecto lo que fuere necesario siempre que no haya tiempo de 
pedir instrucciones al naviero.

6.a Disponer en iguales casos de urgencia, estando en via
je, las reparaciones en el casco y máquinas del buque y su 
aparejo y pertrechos que sean absolutamente precisas para 
que pueda continuar y concluir su viaje; pero si llegase á un 
punto en que existiese consignatario del buque, obrará de 
acuerdo con éste.

Art. 611. Para atender á las obligaciones mencionadas en 
el artícuio anterior, el Capitán, cuando no tuviere fondos ni 
esperase recibidos dri naviero, se ios procurará según el orden 
sucesivo que se expresa:

1.° Pidiéndolos á los consignatarios del buque ó corres
ponsales del naviero.

2.° Acudiendo á los consignatarios de la carga ó á los in
teresados en ella.

3.° Librando sobre el naviero.
4.° Tomando la cantidad precisa por medio de préstamo á 

la gruesa.
5.° Vendiendo la cantidad de carga que bastare á cubrir 

la suma absolutamente indispensable para reparar el buque y 
habilitarle para seguir su viaje.

En estos dos últimos casos habrá de acudir á la Autoridad 
judicial dri puerto siendo eu España, y al Cónsul español ha
llándose en el extranjero, y en donde no le hubiere, á la Au
toridad local, procediendo con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 583 y á lo establecido en la ley de Enjuiciamiento civil.

[Se continuará.)

LEY DE ENJUICIAMIENTO CRIMINAL
PARA LAS ISLAS DE CUBA Y PUERTO RICO 

(Continuación.) (I)

TITULO V
DE LA C©MPROBACIÓN DEL DELITO Y AVERIGUACIÓN 

DEL DELINCUENTE

CAPÍTULO PRIMERO 
De la inspección ocular.

Arfc. 326. Guando el delito que se persiga haya dejado ves
tigios ó pruebas materiales de su perpetración, el Juez ins
tructor ó el que haga sus veces los recogerá y conservará para 
el juicio oral si fuere posible, procediendo al efecto á la ins
pección ocular y á la descripción .de todo aquello que pueda 
tener relación con la existencia y naturaleza del hecho.

A este fin hará consignar eu los autos la descripción del 
lugar del delito, el sitio y estado en que se hallen Jos objetos 
que en él se encuentren, los accidentes del terreno ó situación 
de las habitaciones y todos los demás detalles que puedan 
utilizarse, tanto para la acusación como para la defensa.

Art. 327. Cuando fuere conveniente, para mayor claridad 
ó comprobación de los hechos, se levantará el plano del lugar 
suficientemente detallado, ó se hará retrato de las personas 
que hubiesen sido objeto del delito, ó la copia ó diseño de los 
efectos ó instrumentos del mismo que se hubiesen hallado.

Art. 328. Si se tratare de un robo ó de cualquier otro deli
to cometido con fractura, escalamiento ó violencia, el Juez 
instructor deberá describir los vestigios que haya dejado, y 
consultará el parecer de peritos sobre la manera, instrumen
tos, medios ó tiempo de la ejecución del delito.

Art. 329. Para llevar á efecto lo dispuesto en los artículos 
anteriores, podrá ordenar el Juez instructor t que no se ausen
ten durante la diligencia de descripción las personas que hu
bieren sido .halladas en el lugar del delito, y que comparezcan 
además inmediatamente las que se encontraren en cualquier 
otro sitio próximo, recibiendo á tod >a separadamente la opor
tuna declaración.

Art 330. Guando no hayan quedado huellas ó vestigios 
del delito que hubiese dado oca ion al sumario, el Juez ins
tructor averiguará y hará constar, siendo posible, si la. des
aparición de las pruebas materiales ha ocurrido natural, ca
sual ó intencional mente y las causas de misma ó los medios 
que para ello se hubieren empleado, procediendo seguidamen
te a recoger y consignar en el sumario las pruebas de cual
quiera clase que se puedan adquirir acerca de la perpetración 
del delito.

Art. 331. Guando el delito fuere de los que no dejan hue
llas de i u perpetración, el Juez instructor procurará hacer 
constar, por declaraciones de testigos y por los demás medios 
de comprobación, la ejecución del delito y sus circunstancias, 
así como la preexistencia de la cosa cuando el delito hubiese 
tenido por objeto la sustracción de la misma.

A rt 332. Todas las diligencias comprendidas en este capí
tulo se extenderán por escrito en el acto mismo de la inspec
ción ocular, y serán firmadas por el Juez instructor, el Fiscal 
si asistiere al acto, el Secretario y las personas que se halla
ren presentes.

Art. 333. Guando al practicarse las diligencias enumera
das en los artículos anteriores hubiere alguna persona decla
rada procesada como presunta autora del hecho punible, podrá 
presenciarlas, ya sola, ya asistida del defensor que eligiere ó 
le fuere nombrado de oficio, si así lo solicitare, y uno y otro 
podrán hacer en el acto las observaciones que estimen perti
nentes. las cuales se consignarán por diligencia si no fueren 
aceptadas.

Al efecto se pondrá en conocimiento del procesado el 
acuerdo relativo á la práctica de la diligencia con la anticipa
ción que permita su índole, y no se suspenderá por la falta de 
comparecencia del procesado ó de su defensor.

CAPÍTULO II 
Del cuerpo del delito.

Art. 334. El Juez instructor procurará recoger en los pri
meros momentos las armas, instrumentos ó efectos de cual
quier clase que puedan tener relación con el delito y se hallen 
en el lugar en que éste se cometió ó en sus inmediaciones, ó 
en poder del reo, ó en otra parte conocida, extendiendo dili
gencia expresiva del lugar, tiempo y ocasión en que se en-

(1) Véase la Gaceta de ayer.

contraren, describiéndolos minuciosamente para que se pued a 
formar idea cabal de los mismos y de las circunstancias de 
su hallazgo.

La diligencia será firmada por la persona en cayo poder 
fueren hallados, notificándose á la misma el auto en que se 
mande recogerlos.

Art. 335. Siendo habida la persona ó cosa objeto del deli- 
to> el Juez instructor describirá detalladamente su estado y 
circunstancias, y especialmente todas las que tuviesen rela
ción con el hecho punible.

Si por tratarse de delito de falsificación cometida en docu
mentos ó efectos existentes en dependencias del Estado hu
biere imprescindible necesidad da tenerlos á la vista para su 
reconocimiento pericial y examen por parte del Juez ó Tri
bunal, se reclamarán á las corre.-pundi-mus Autoridades, sin 
perjuicio de devolverlos á los respectivos Centros oficiales 
después de terminada la causa.

Art. 336. En los casos de los dos artículos anteriores, or
denará también el Juuz el reconocimiento por peritos, siem
pre que esté indicado para apreciar mejor la relación con el 
delito, de los lugares, armas,, instrumentos y efectos á que di
chos artículos se refieren, haciéndose constar por diligencia 
el reconocimiento y el informe pericial.

A esta diligencia, podrán asistir también el procesado y su 
defensor en los términos expres idos en el art. 333.

Art. 337. Cuando en el acto de describir la persona ó cosa 
objeto del delito, y los lugares, armas, instrumentos ó efectos 
relacionados con el miemo, estuvieren presentes ó fueren co
nocidas personas que puedan declarar acerca - el modo y for
mo con que aquel hubiese sido -comev.idc, y de las causas de 
las alteraciones que se observaren en dichos lugare?, armas, 
instrumentos ó efectos, ó acerca de su estado anterior, serán 
examinadas inmediatamente después de la descripción, y sus 
declaraciones se considerarán como complemento de ésta.

Art. 338. Los instrumentos, armas y efectos á que se re
fiere el art, 334 se sellarán, si fuere posible, acordando su re
tención y conservación. Las diligencias á. que esto diere lugar 
se firmarán por la persona en cuyo poderse hubiesen hallado, 
y en su dehcto, por dos testigos.

Si los objetos no pudieren por su naturaleza conservarse 
en su forma primitiva, el Juez resolverá lo que estime más 
conveniente para conservarlos del mejor modo posible.

Si entre b s objetos recogidos se encontraren cosas ó Vasos 
sagrados, el Juez instructor mandará que sean separados de 
los demás y guardados aparte, evitando toda profanación.

Art. 339. Si fuere conveniente recibir algún informe peri
cial sobre los medios empleados para la desaparición del cuer
po del delito ó sobre las pruebas de cualquiera clase que en su 
defecto se hubiesen recogido, el Juez ordenará inmediatamen
te del modo prevenido en el capítulo VII de este mismo título.

Art. 340. Sí la instrucción tuviere lugar por causa de 
muerte violenta ó sospechosa de criminalidad, antes de pro
ceder al enterramiento del cadáver ó inmediatamente después 
de su exhumación, hecha la descripción ordenada en el ar
tículo 335, se identificará por medio de testigos que,á la vista 
del mismo, den razón satisfactoria de su conocimiento.

Art. 341. No habiendo testigos de conocimiento, si el esta
do del cadáver lo permitiere , se expondrá al público antes de 
practicarse la autopsia, por tiempo á lo menos de veinticua
tro horas, expresando en un cartel, que se fijará á la puerta 
del depósito de cadáveres, el. sitio, hora y día en que aquél se 
hubiese hallado, y el Juez que estuviese instruyendo el suma
rio, á fin de que quien tenga algún dato que pueda contribuir 
al reconocimiento del cadáver ó al esclarecimiento del delito 
y de sus circunstancias lo comunique al Juez instructor.

{Se continuará.)

  mi n www «

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil y de la propiedad 
y del Notariado.

De conformidad con lo prevenido en el art. 2.° del Real de
creto de 20 de Enero de 1887, se publican les siguientes listas 
de les aspirantes al Registro de la propiedad de Manacor, de 
primera clase, en el territorio de la Audiencia de Palma, y á 
les de Mat&ró y Villanueva da los Infantes, de segunda clase, 
en las Audiencias de Barcelona y Albacete respectivamente.

Registro de Manacor,
1 D. Cipriano Rico y Arias.
2 D.. Vicente Barrera Martí.
3 D. Julio Romero Juseu.
4 D. José Antonio Quíntanilla Polo.
5 D. Francisco Calvo Rodríguez.
6 D. José María Prado Beltrán.
7 D. Rafael Vicente Igual.

Registro de Mataré.

1 D. Leopoldo Verdaguer Grau.
2 D. Vicente Barrera y Martí.
3 D. Julián Daroca Porcú.
4 D. Julio Rorrnro .Tuseu.
5 D. Mariano Miralles de Salat.
6 D. Cristóbal J. Salvia Peiro.
7 D. Francisco Calvo Rodríguez.
8 D. Antonio Aguilar Cano.
9 D. Ramón Hormaeche Echevarría.

10 D. Hermenegildo L. Pineda.
11 D. Antonio Tovar y Méndez.
12 D. Diego María Padillos Fernández. x
13 D. Ricardo Juan García.
14 D. Gregorio Cenarro Cubero.
15 D. Salusfchmo Pérez Mercadillo.
16 D. Ignacio Caetarell y Fagés.
17 D. Baltasar Meoro y Gómez.
18 D. Rafael Vicente Igual.
19 D. José Peris Pallás.
20 D. Vicente Pallarás Sanchíe.
21 D. Luis Navarro Ramírez.
22 D. Luis García Andréu.
23 D. Fernando Torrecilla Puerto.
24 D. Pascual Aragonés Carsi.
25 D. José de Coisa Villapecellín.
26 D. Francisco Pérez Carrasco.
27 D. Julio Saavedra Magdalena.
28 D. José Colomer Picó.
29 D. José Sastraño Belaval.
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Registro de Villanueva de los Infantes.

1 D. R*fael Rave Muñoz.
2 D. Tomás Marino de la Torre.
3 D. Juan García Torre. ^
4 D. Hermenegildo L. Pineda.
5 D. Antonio Tovar Méndez.
6 D. Diego María Padillos Fernández.
7 D. Ricardo Juan García.
8 D. 8ahistíano Pérez Mercadillo.
9 D. Baltasar Meoro y Gómez.

10 D. Vicente Pallares Sanchís.
11 D. Luis Navarro Ramírez.
12 D. Víctor Fuentes del fiío.
13 D. Juan Herrero Poveda.
14 D. José Colomer Picó.
Madrid 12 de Noviembre de 1888.=E1 Director general, 

Emilio Navarro.

M INISTERIO DE M ARINA

Dirección de Hidrografía.
A V I S O  -A. LOS 3SrA.VEG--A.3STTBS

N úmero 146.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Francia (costa O.)

7 7 0 .  F on d eo, á  t í t u l o  de ensayo, de una boya lum inosa  
c e r c a  de l a  punta de G rave  (G ironda). (A. a. iV ., núme
ro 120/705. París, 1888.) Una boya luminosa, con luz fija blan
ca, se ha fondeado, á título de ensayo, en la enfilación del faro 
flotante de Talais y del faro de Richard: esta luz con la del 
Puerto Royan, marca el rumbo que hay que seguir para tomar 
la rada de la Chambrette.

Situación: 45° 34' 32" N. y 5o 10' 03" E.

Cartas números 136 A, 150 y 711 de lasección II.

MAR DEL NORTE 
Dinamarca»

771. S eñ ales  de m a r e a  en  el  c a n a l  de T sy b o  R on , Lim- 
fiord  (co sta  O. de Ju tla n d ia). (A . a . N., núm. 120/706. Pa
rís, 1888.) Desde ei 1.° de Agosto de 1888 y cuando la galeota 
de los prácticos ó el barco-faro estén fondeados en el canal 
Thybo Ron, se harán las siguientes señales:

En la valiza pequeña se izará una bandera roja, tres horas 
antes de la pleamar si la corriente que viene del O. ha comen
zado á entrar. En caso contrario, esta bandera no se izará 
hasta que la marea empiece á entrar y permanecerá izada to“ 
do el tiempo que esté entrando la marea.

Carta núm. 819 de la sección II.

MAR BÁLTICO 
M usia.

7 7 2 .  S e c to r  de visib ilidad  de la s  lu c e s  d e is la  V e r d e r  
(Moon Sund). (fl. a. N., núm> 121/709. París, 1888.) Las dos 
luces encendidas en 1887 (véase Aviso núm. 6/27 de 1888) en la 
extremidad O. de isla Verder, no iluminan en un sector de 50°, 
sino en uno de 120 ó 140°.

Cuaderno de faros núm. 84 A de 1886, pág. 152: carta nú
mero 648 de la sección I.

GroIfTo ile Finlandia»
7 7 3 .  VaLIZA sobre e l  i s lo t e  Topholm , en  e l  B arosund . 

(A. a. V., núm. 122/716. París, 1888.) Una valiza de piedra, 
pintada de blanco y de 1,8 metro de altura, se ha establecido 
en la parte NE. del islote Topholm, en Barosund.

Situación: 59° 57' 45" N. y 30° 5' 40" E.

Carta núm. 648 de la sección I.

Golfo de Finlandia»
7 7 4 .  N uevo c a b le  t e le g r á f ic o  de K r o n s ta d t  á  O r a - 

niembaun. (A. a. V., núm. 122/717. París, 1888.) Un nuevo 
cable se ha tendido en la gran rada de Kronstadt, entre Krons
tadt y Oraniembáun: parte del lado E. del malecón, frente al 
extremo N. del taller de sierras; va por la rada del E., dobla 
el ángulo E. del puerto militar y encuentra el antiguo cable 
frente á este ángulo, siguiendo paralelo á él hasta Oraniem- 
b&un: esta parte de cable lo señalan las mismas valizas que 
sirven para señalar el antiguo.

El nuevo c&b’e, desde el taller de sierras hasta el ángulo 
E. del puerto militar, está señalado por dos valizas telegráfi
cas: una á 117 metros alE. del ángulo E. del puerto militar, y 
la otra i 425 metros de este mismo ángulo en dirección del 
taller de sierras.

Se advierte que los buques no deben fondear en las inme
diaciones de estas valizas.

Carta núm. 648 de la sección I.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
América Inglesa.

7 7 5 .  N u eva v a liz a -fa r o  en l a  p u n ta Sa l t e r s  (bahía de  
Fundy). (A. a. N., núm. 120/707. París, 1888.) El 11 de Junio 
de 1888 se ha establecido una valiza-faro en la punta Salters? 
costa 8. del seno de las Minas. La luz es fija roja, elevada 6,1

metros del terreno y 18,3 sobre el nivel del mar, visible á 5 
millas en todo el horizonte. La valiza es un poste con una ca
seta al pie de él.

Situación: 45° 20' 10" N. y 57° 19' 52" O.

Cuaderno de faros núm. 85 de 1888, pág. 82: carta núme
ro 589 de la sección IX.

MAR DEL JAPÓN 
T a r t a r i a  R u s a .

776 . Cambio de l u g a r  de la s  lu c e s  de c o lo r  d e l  e x t r e 
mo S. DEL MALECÓN DEL ALMIRANTAZGO EN VLADIVOSTOK.
(á. a. N., núm. 122/722. París, 1888.) La luz verde del O., del 
malecón del Almirantazgo en Vladivostok, ha sido trasladada 
al E. del mismo malecón, y la roja del E. trasladada al (>.

Cuaderno de faros núm. 86 de 1884, pág. 114: carta núme
ro 466 de la sección I.

Madrid 28 de Agosto de 1888.=E1 Director, Luis M a r t ín e z  
de  A r c e .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfagan en la próxima semana, y horas de
signadas ai afecto, los pagos que á continuación se expresan, 
y que se entreguen los valores siguientes:

Día 19.
Pago de intereses de acciones de obras públicas y ca

rreteras de 34 millones del semestre de 1.° de Julio último y 
anteriores, y de 55 y 20 millones de los vencimientos de Agosto 
y Octubre próximo pasado; facturas presentadas y corrientes.

Idem de proposiciones admitidas en la subasta de Deuda 
perpetua al 4 por 100, celebrada en 27 de Octubre del corriente 
año.

Día 20.
Pago de intereses de inscripciones de! 3 por 100 del se

mestre de 1.° de Julio de 1883 y anteriores; facturas presenta
das y corrientes.

Idem de intereses de efectos depositados de toda clase de 
rentas, carpetas presentadas á señalamiento hasta esta fecha.

Día 21.
Pago de intereses de todas clases de renta del semes

tre de 1.° de Julio de 1882 y anteriores (excepto obras públi
cas, carreteras é inscripciones), atrasos de 1.° de Julio de 1874 
y reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados en todos los 
sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Idem de facturas de cinco vencimientos; nueve últimos dé
cimos, y resguardos de recibos y residuos del empréstito de 
175 millones de pesetas; residuos del 2 por 100 amortiz&ble in
terior y de Deuda del mater al del Tesoro, eomorendidas en 
llamamientos anteriores que no se hayan presentado al cobro.

Día 23.
Pago de intereses de efectos depositados de todas clases de 

Deuda; carpetas presentadas á señalamiento hasta el día 21 
del corriente.

Día 24.
Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior 

y exterior, procedentes de conversión del 3 por 100, ferroca
rriles, inscripciones, residuos, y canje de provisionales del 
4 por 100, que no se hayan recogido á pesar de los llamamien
tos hechos al efecto.

Idem de valores depositados en arca de tres llaves, proce
dentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 17 de Noviembre de 1888.=E1 Director general, 
P. S., Enrique de Linacero.

S ección  1.a—N eg ociado  4.° (D eu d as  a n t ig u a s )

Resoluciones que han recaído en los evpedier* tes que d continua
ción se expresan, % que esta Dirección general ha acordado se 
publiquen en la G a c e t a  de Mad rid  para conocimiento de los 
interesados.
Expediente núm. 4.058.—-Promovido por D. Pedro de Zua- 

zubiscar, apoderado de Doña Prudencia y Doña Dolores Zá- 
rraga, y continuado por las mismas interesadas, sobre con
versión de la lámina de Deuda corriente al 5 por 100 negocia
ble, núm. 1.184, de 5.000 reales de capital, expedida á favor de 
D. Juan José de Zarraga Por acuerdo de esta’Dirección gene
ral, fecha 8 de Noviembre actual, se ha dispuesto deben las 
interesadas subsanar en el plazo de seis meses el reparo fi-cal 
de 13 de Octubre de 1869, que exigió la presentación de testi
monio origina! y literal del poder para testar otorgado por don 
Juan José de Zarraga,

Expediente núm. 2.978.—Promovido por D. Fernando Do
mingo López y continuado por D. Juan Germain, como apo* 
derados de la cofradía de ánimas de Sanlúcar de Barramed*, 
sobre conversión de la certificación de Deuda consolidada al 
5 por 100 no transferí ble, núm. 4.176, de 112 558 reales 9 ma
ravedises de capital. Con fecha 9 del actual ha dispuesto esta 
Dirección general se haga constar en el expediente por el in
teresado si se encuentra conforme con el reintegro de 307 pe
setas 77 céntimos en metálico para completar un título de 
Deuda exterior, serie B, para el abono del 50 por 100 de los 
réditos devengados por el crédito desde 1.° de Octubre de 1840 
á 30 de Septiembre de 1841.

Expediente núm. 35.—Promovido por D. Manuel Fernán
dez Cadiñanos, apoderado de D. José Muñiz Mollinedo, Mar
qué* del Campo del Villar, sobre conversión en Deuda nego
ciable de la lámina provisional no negociable, núm. 3.694, 
de 28.799 reales 24 maravedises, expedida á favor de dicho 
señor como poseedor del mayorazgo fundado por Doña Mi
caela de la Isequilla. Esta Dirección general ha dispuesto, 
con fecha 12 del corriente mes. que en ei plazo de seis meses, 
bajo pena de caducidad del crédito, se justifique la existencia 
del citado 8r. Marqués, ó haber recaído el derecho en su su
cesor ó sucesores.

Madrid 15 de Noviembre de 1888.—V.0 B.°=E1 Director ge
neral. =P. S., Linacero.—El Subdirector primero.=P. S., Epi- 
fanio María Tomé.

MINISTERIO DE  LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Sección de Telégrafos.

Ei día, 8 del corriente se abrieron al público con servicio 
limitado las Estaciones telegráficas de Ooria y Fuentesaúco 
en las provincias respe ctivas de Oáceres y Zamora; y el 9 del 
mismo se abrió también al público con igual clase deservicio 
la de Los Arcos, en la provincia de Navarra.

Madrid 15 de Noviembre de 1888.=El Director general 
Angel Mansi. ’

El día 17 del que rige se abrió al público con servicio limi
tado la Estación telegráfica de El Bonillo, provincia de Al
bacete.

Madrid 31 de Octubre de 1888.—El Director general, An
gel Mansi.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción pública.
Se hallan vacantes en las Escuelas elementales de Comer

cio de Alicante. Cádiz, Ooraña, Sevilla, Valladolid y Zarago
za las cátedras de Lengua francesa, dotadas con el sueldo de 
2.500 pesetas, las cuales han de proveerse por oposición con 
arreglo á lo dispuesto en Real orden da esta fecha. Los ejer
cicios se verificarán eo Madrid en ía forma prevenida en el 
reglamento de 2 de Abril de 1875, Para ser admitido á la opo
sición se requiere no hallarse incapacitado el opositor para 
ejercer cargos públicos y haber cumplido veintiún años de 
edad. Los extranjeros de nacionalidad francesa y los natura
les de países cuyo idioma propio sea el español, serán también 
admitidos justificando unos y otros cuatro años de vecindad 
en España. Los aspirantes presentarán sus solicitudes á la Di
rección general de Instrucción pública, en el improrrogable 
término de tres meses, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a , acompañadas de los documentos que 
acrediten su aptitud lega!, de una relación j nidificada de sus 
méritos y servicios y de un programa de la asignatura divi
dido en lecciones y precedido del razonamiento que se crea 
necesario para dar á conocer en forma breve y sencilla las ven
tajas del plan y del método de enseñanza que en el mismo se 
propone.

Según lo dispuesto en el art. l.° de1 expresado reglamento, 
este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de to
das las provincias, y por medio de edicto en todos los estable
cimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respectivas dispongan desde 
luego que así se verifique sin más qoe este aviso.

Madrid 9 de Noviembre de 1888. “ El Director general, 
Emilio Nieto.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por orden de esta fecha esta Di

rección general ha señalado el díaJO de! próximo mes de Ene
ro, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública su
basta de Ls obras de! muelle de Lev nte y andén de costa del 
puerto de Almerí», cmvo presupuesto de contrata asciende á 
la cantidad de 2.352.330 pes*tas y 59 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos.correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Almería.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 5 de Enero próximo, y en las 
Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 25.000 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 15 de Noviembre de 1888.=:El Director general, 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino d e .. . . . ,  según cédula personal núm. _. 

enterado del anuncio publicado con fecha 15 de Noviembre úl
timo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras del muelle de Le
vante y andén de c^fca del puerto do Almena, se compromete 
tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estric
ta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de.......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 13 de Octubre 
actual, esta Dirección general ha señalado el día 22 del proxi* 
mo mes de Diciembre, á la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de lo- acó ios p a r a  conservación en
1888 á 89 de la carretera de Sevilla á Villsumnrique, provin
cia de Sevilla, cuyo presupuesto es de 34.353 pesetas y 3b 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Sevilla.

Se admitirán proposiciones en el Negociado  ̂ correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas  ̂hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta el 17 de Diciembre próxi-
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mo, y en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civi
les de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 350 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 26 de Octubre de 1888.=E1 Director general, Arias 
de Miranda.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm ,

enterado del anuncio publicado con fecha de últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para 
conservación en 1888 á 89 de la carretera de Sevilla á Villa- 
manrique, provincia de Sevilla, se compromete tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de.....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada tocia propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 13 de Octu
bre actual, esta Dirección general ha señalado el día 22 del 
próximo mes de Diciembre, á la una de la tarde, para la adju
dicación en pública subasta de los acopios para conservación 
en 1888 á 89 de la carretera de Ecija á Olvera, provincia de 
Sevilla, cuyo presupuesto es de 31.112 pesetas 10 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Sevilla.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 17 de Diciembre próximo, y 
en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de 
la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 320 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debien
do acompañarse á cada pliego el documento que acredite ha
ber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción, . . .

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.°

Madrid 26 de Octubre de 1888. —El Director general, Arias 
de Miranda.

Modelo de proposición,

D. N. N., vecino de , según cédula personal n úm .. . . . ,
enterado del anuncio publicado con fecha d e .. . . .  últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para 
conservación en 1888 á 89 dé la carretera de Ecija á Olvera, 
provincia de Sevilla, se compromete tomar á su cargo la eons- 
trucción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 13 de Octubre 
actual, esta Dirección general ha señalado el día 22 del próxi
mo mes de Diciembre, á la una de la tarde, para la adju 
dicaeión en pública subasta de los acopios para conservación 
en 1888 á 89 de la carretera del ferrocarril de Córdoba á Sevi
lla á Erija., provincia de Sevilla, cuyo presupuesto es de 14.087 
pesetas y 50 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Sevilla.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 17 de Diciembre próximo, 
y  en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 150 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previene la 
referida instrucción.

En el caso de que resulten dos <5 más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 26 de Octubre de 1888.=E1 Director general, Arias 
de Miranda.

Modelo de proposición,

D. N. N., vecino de , según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fecha de último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de acopios para con
servación en 1888 á 89 de la carretera del ferrocarril de Córdo
ba á Sevilla á Ecija, provincia de Sevilla, se compromete to
mar a su cargo la construcción de las mismas, con estricta su

jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha v firma del nrononente.)

Negociado de industria y Registro de la propiedad 
industrial y comercial.

Relación de las patentes de invención caducadas por no haber sa
tisfecho sus poseedores la correspondiente anualidad, de cuyas
caducidades se ha tomado razón en los meses de Julio, Agosto y
Septiembre de 1888 (1).
12.661-4.650.—Por acuerdo de 4 de Septiembre de 1888 se 

declara caducada por falta de pago de la cuarta anualidad la 
patente expedida en 19 de Marzo de 1885 á favor de D. Emi
lio Kretzner, por un nuevo mecanismo que se aplica en la 
embocadura de las prensas para tejas de barro con objeto de 
hacer variar el grueso de cinta del material.

12.662 6151.—Por acuerdo de 4 de Septiembre de 1888 se 
declara caducada por falta de pago de la tercera anualidad la 
patente expedida en 25 de Agosto de 1886 á favor de D. Jorge 
Thompson Lewis por un procedimiento perfeccionado para 
el tratamiento del mineral de plomo y otros minerales para la 
obtención del metal ai propio tiempo que la del albayalde ó 
blanco de plomo.

12.663 -7.129.— Por acuerdo de 4 de Septiembre de 1888 se 
declara caducada por falta de pago d e )a segunda anualidad la 
patente expedida en 27 de Agosto de 1887 á favor de D. Paul 
Elsas por una máquina para la construcción de botones de 
tela.

12.664-7.009.—Por acuerdo de 4 de Septiembre de 1888 se 
declara caducada por falta de pago de la segunda anualidad la 
patente expedida en 22 de Julio de 1887 á favor de D. Carlos 
Morlans Iranzo, gerente de la Sociedad mercantil H. Gonzá 
lez y Compañía por un sistema de colchón de muelles perfec
cionado de tirabuzón.

12.665-6.786.— Por acuerdo de 4 de Septiembre de 1888 se 
declara caducada por falta de pago de la segunda anualidad la 
patente expedida en 20 de Abril de 1887 á favor del Doctor 
D. Gustavo Gehring por un procedimiento para la separación 
y desinfección simultanea délas materias fecales.

12.666 6.789.—Por acuerdo de 4 de Septiembre de 1888 se 
declara caducada por falta de pago déla segunda anualidad la 
patente expedida en 23 de Mayo de 1887 á favor de los seño
res D. Constant Roy y D. Alberto Lambert, por perfecciona
mientos en el caldeo y estirado de los metales.

12.667 6.798.—Por acuerdo de 4 de Septiembre de 1888 se 
declara caducada por falta de pago de la segunda anualidad 
la patente expedida en 13 de Mayo de 1887 á favor de D. José 
Martín y Sanehís por cierres metálicos de plancha ondulada 
de acero para puertas, ventanas, ó escaparates con un sistema 
especial de guías silenciosas.

12.668-6.082.— Por acuerdo de 4 de Septiembre de 1888 
se declara caducada por falta de pago de la tercera anualidad 
la patente expedida en 27 de Agosto de 1886 á favor de mon 
sieures Charles Hewit y William "Wáiter Hewit por un pro
cedimiento introducido en los perfeccionamientos de la fabri
cación de toneles.

12.669-6.682.—Por acuerdo de 4 de Septiembre de 1888 se 
declara caducada por falta de pago de la segunda anualidad 
la patente expedida en 19 de Marzo de 1887 á favor de D. Ca
milo Berenguer y Yalor por un producto ó resultado indus
trial consistente en cartón y papel, cuya primera materia es 
el bagazo.

12.670-6.989.—Por acuerdo de 4 de Septiembre de 1888 se 
declara caducada por falta de pago de la segunda anualidad 
la patente expedida en 2 de Julio de 1887 á favor de los seño
res Tinarrán y Compañía por mejoras efectuadas en los apara
tos destinados á carburar el gas, el aire, etc.

12.671-6.975.—Por acuerdo de 4 de Septiembre de 1888 se 
declara caducada por falta de pago de la segunda anualidad 
la patente expedida en 13 de Julio de 1887 á los señores suce
sores de Marcelino Martínez y Compañía por un producto in
dustrial completamente nuevo, consistente en una filatura 
denominada seda alambrada natural con brillo para la fabri
cación de toda clase de géneros de punto de crochet.

12.672 6.820.—Por acuerdo de 4 de Septiembre de 1888 se 
decrara caducada por falta de pago de la segunda anualidad 
la patente expedida en 25 de Abril de 1887 á D. Pedro Luis 
Larnure por un procedimiento para mejorar los aparatos tele
gráficos que imprimen electroautomácicamente.

12 673 6.821.-—Por acuerdo de 4 de Septiembre de 1888 se 
declara caducada por falta de pago de la segunda anualidad 
la patente expedida en 22 de Abril de 1887 á D. Luis María 
de Pando por una granada ó proyectil explosivo Pando.

12.674 7.198.—Por acuerdo de 4 de Septiembre de 1888 se 
declara caducada por falta de pago de la segunda anualidad 
la patente expedida en 18 de Agosto de 1887 á D. Alfonso An- 
tolí y Louscán por un nuevo horno de reverbero.

12.676-7.109.— Por acuerdo de 4 de Septiembre de 1888 se 
declara caducada por falta de pago d é la  segunda anualidad 
la patente expedida en 18 de Agosto de 1887 á D. John Ernat 
Sehmriz por adelantos obtenidos en las máquinas de cortar 
las capas de los puros.

12.677-6.859.—Por acuerdo de 4 de Septiembre de 1888 se 
declara caducada por falta de pago de la segunda anualidad 
la patente expedida en 5 de Mayo de 1887 á Mr. Garlos Enri
que Binghan por una báscula con indicador, en la cual se in
dica automáticamente el peso por medio de un espejo cuando 
se hace entrar una pieza de moneda.

12.678-6.857.—Por acuerdo de 4 de Septiembre de 1888 se 
declara caducada por falta de pago de la segunda anualidad la 
patente expedida en 5 de Mayo de 1887 á D. Emilio Ubrig por 
perfeccionamientos introducidos en las básculas automáticas.

12.679*6.970.—Por acuerdo de 4 de Septiembre de 1888 sé 
ieclara caducada por falta de pago de la segunda anualidad la 
patente expedida en 4 de Julio de 1887 á D. Luis M. de Pando 
por astillera de defensa denominada Pando.

12.680 7.139.—Por acuerdo de 4 de Septiembre de 1888 se 
ieclara caducada por falta de pago de la segunda anualidad la 
patente expedida en 24 de Agosto de 1887 á D. Friedrich 
Elarm por un procedimiento para transformar en sacarato los 
arabes que en la fabricación de azúcar escurren de la masa 
leí producto primero, v. gr., son separados de ella .por la 
icción de turbinas y para tratarlos como otros jugos sacarinos 
según la manera conocida.

12 681-7.214—Por acuerdo de 4 de Septiembre de 1888 se 
ieclara caducada por falta de pago de la segunda anualidad la 
patente expedida en 16 de Agosto de 1887 á D. Juan Rechter

(D Véase la Gaceta de ayer.

por un aparato para el tratamiento del mineral de azuLe de
nominado Gaso-destilador.

12.682-7.196—Por acuerdo de 4 de Septiembre de 1888 se 
declara caducada por falta de pago de la segunda anualidad la 
patenm expedida en 18 de Agosto de 18S7 á D. Tadeo Farrán 
y Jube por un nuevo producto industrial denominado Tejido 
de caña.

12.683-5.453.—Por acuerdo de 4 de Septiembre de 1888 se 
declara caducada por falta de pago de la tercera Anualidad la 
patente expedida en 26 de Mayo de 1886 á D. Alejandro W o- 
holguemuth por cierres metálicos con puertas correderas on
duladas suspensión superior, pudiendo cerrar cualquier tramo 
que convenga.

12.684-4.649.—Por acuerdo de 4 de Septiembre de 1888 se 
declarara caducada por falta de pago de la cuarta anua i íad la 
patente expedida en 30 de Marzo de 1885 á D. Amadeo Quan- 
tín por un aparato para establecer la comunicación de trenes 
en marcha sobre una misma vía.

12.685 6.805.—Por acuerdo de 4 de Septiembre de 1888 se 
declara caducada por falta de pago de la segunda anualidad 
la patente expedida en 23 de Abril de 1887 á D. Patricio Cior- 
duyay Olmo por un procedimiento para la galvanización de 
cinc, oro, plata, etc., por medio de la electricidad para toda 
clase de objetos de hierro y otros metales.

12.686 2.106.—Por acuerdo de 4 de Septiembre de 1888 se 
declara caducada por falta de pago de la séptima anualidad la 
patente expedida en 30 de Marzo de 1882 á Mr. Lauvent Mar- 
tinier por una máquina para afilar ó aguzar las sierras y 
darlas el camino.

12.687-6.824.—Por acuerdo de 4 de Septiembre de 1888 se 
declara caducada por falta de pago de 1a, segunda anualidad la 
patente expedida en 28 de Abril de 1887 á los Sres. Myrthii 
Bernard y Ernesto Bernard por un procedimiento perfeccio
nado de electrólisis y algunos cloruros dobles.

12.688 7.171.—Por acuerdo de 4 de Septiembre de 1888 se 
declara caducada por falta de pago de la segunda anualidad 
la patente expedida en 27 de Agosto de 1887 á Doña Natalia 
Goblet por un aparato purificador para desinfectar.

12.689 6.816.— Por acuerdo de 4 de Septiembre de 1888 se 
declara caducada por falta de pago de la segunda an ualidad la 
patente expedida en 23 de Abril de 1887 á D. Hugo Lonitz 
por un cartucho para empaquetar moneda que sirve como 
contador de moneda.

12.690-6.706.— Por acuerdo de 4 de Septiembre de 1888 se 
declara caducada por falta de pago de la segunda anualidad 
la patente expedida en 14 de Abril de 1887 á D. José Portus y 
Compañía por una máquina para llenar carretes.

12.692 7.040.—Por acuerdo de 4 de Septiembre de 1888 se 
declara caducada por falta de pago de la segunda anualidad 
la patente expedida en 7 de Julio de 1887 á Mr. Jacques Be- 
lou por perfeccionamientos en el tratamiento de los mine
rales.

12.691-4.009.—Por acuerdo de 4 de Septiembre de 1888 se 
declara caducada por falta de pago de la quinta anualidad la 
patente expedida en 21 de Junio de 1884 á D. Edward Greg- 
son Bauner por mejoras en el procedimiento de construcción 
de calzadas aplicable en sitios donde se acomoden toda clase 
de hilos, tuberías y objetos análogos.

12.693-6.782.—Por acuerdo de 4 de Septiembre de 1888 se 
declara caducada por falta de p»go de la segunda anualidad 
la patente expedida en 16 de Abril de 1887 á D. Demetrio 
Muñoz Amador por mejoras introducidas en los caminos de 
hierro.

12 694 5.613.—Por acuerdo de 5 de Septiembre de 1888 se 
declara caducada por falta de pago de la tercera anualidad la 
patente expedida en 10 de Junio de 1886 á madame H. Pirón 
por una caja de grasa de nuevo sistema llamada engrasador 
atmosférico automático.

12.695*5.853.—Por acuerdo de 5 de Septiembre de 1888 se 
declara caducada por falta de pago de la tercera anualidad y 
no haber justificado la práctica de la patente expedida en 23 
de Julio de, 1886 á D. Jacobo de Pando y Caldeviila y D. tibal
do Rexach y Medina por un mosquetón que tiene por objeto 
evitar el robo de relojes.

12.696 5.804.—Por acuerdo de 5 de Septiembre de 1888 se 
declara caducada por falta de pago de la tercera anualidad y 
no haber acreditado la práctica de la patente expedida en 26 
de Agosto de 1886 á Mr. Burdri;fc Loomis por mejoras en los 
aparatos para fabricar gas calefactor y do alumbrado.

12.697 5.527.—Por acuerdo de 5 de Septiembre de 1888 se 
declara caducada por falta de pago de la tercera anualidad y 
no haber acreditado la práctica de ia patente expe lí a en 25 
Mayo de 1886 k D. Jacobo Adler por un procedí oriento mecá
nico aplicado á un cinturón llamado normal.

12.699-5.643.—Por acuerdo d« 5 de Septiembre de 1888 se 
declara caducada por falta de pago de la tercera anualidad y 
no haber acreditado la práctica ae la patente expedida en 11 
de Junio de 1886 á D. Roberto Baumann por un proc -dimien
to p*ra la obtención de un nuevo género de caracteres para 
rótulos ó muestras.

12.700-5.831.— Por acuerdo de 5 de Septiembre de 1888 sa 
declara caducada por falta de pago de la tercera anualidad y 
no haber acreditado la práctica de la patente expedida en 26 
de Junio de 1886 á D. Eugenio Durand por perfeccionamientos 
en las máquinas de fabricar cigarrillos.

12.701 5.724 —Por acuerdo de 5 de Septiembre de 1888 se 
declara caducada por falta de pago de la tercera anualidad y 
no haber acreditado la práctica de la patente expedida en 16 
le Junio de 1886 á Mr. David Rattray Malcolm por perfeccio
namientos realizados en las máquinas de trenzar.

12.702 5.397.—Por acuerdo da 5 de Septiembre de 1888 se 
Ieclara caducada por falta de pago de la tercera anualidad y 
cío haber acreditado la práctica de la patente expedida en 11 
ie Mayo de 1886 á D. Celestino Durá Sanchiz por un apara- 
so para engomar una parte de las hojas de papel de fumar.

12 703 5.598.—Por acuerdo de 5 de Septiembre de 1888 se 
Ieclara caducada por falta de pago de la tercera anualidad la 
Dátente expedida en 26 de Julio de 1886 á Mr. Louís Leví por 
mejoras en la$ cajas para cigarros.

12.704 5.539.—Por acuerdo de 5 le Septiembre de 1888 se 
Ieclara caducada por falta de pago de la tercera anualidad la 
Dátente expedida en 19 de Mayo de 1886 á D. Leóo. Elias Juan 
Bautista Regi y D. Luis María Garlos Folie y Desjardins por 
m  nuevo procedimiento para la fabricación del sulfuro de car
bono por medio de los aparatos que se describen.

12.705 6.671—Por acuerdo de 10 de Abril de 1888 se declara 
saducada por falta de pago de la segunda anualidad la paten
te expedida en 4 de Marzo de 1887 á D. Emilio Lorenzo Roca 
Dor un procedimiento de fabricación de mechas de seguridad 
ibsoluta, para minas, obras públicas y además trabajos aná- 
ogos, denominados Mechas sin pólvora.

12.707-5.544.—Por acuerdo de 5 de Septiembre de 1888 se 
Ieclara caducada por falta de pago de la tercera anualidad la 
latente expedida en 12 de Julio de 1886 á D . Ruperto Mur* 
piía y Zavala por un nuevo sistema de fabricación de jergón 
le muelles reducible.

{Se continuará.)
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SECCION I . “

E s t a d o  de nacimientos registrados en los Juzgados municipales de esta capital durante el mes de Octubre de 1888.

T otales .......................

Idem  en igual mes del 
año anterior.........

NACIDOS VIY0S

TOTAL 

DE VIVOS

NACIDOS SIN VIDA Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS TO TAL

DE

MUERTOS

TOTAL

DE

A M B A S

C L A S E S

d i f e 

r e n c i a  

d e  m á s  

EN 1888

LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS

Varones. Hembras. Total. Varones. Hembras. Total. Varones. Hembras. Total. Varones. Hembras. Total.

568

569

515

530

1.083

1.099

203

185

198

147

401

332

1.484

1.431

34

33

29

27

63

60

12

10

10

9

22

19

85

79

1.569

1.510
59

SECCION 2.º

E s t a d o  de defunciones clasificadas por sexo y  estado civil de los fallecidos, registradas en los Juzgados municipales de esta capital durante el mes de Octubre de 1888.

X T A K o n r i e s 3BC me s
TO TAL DIFERENCIA

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL Solteras. Casadas. Viudas. t o t a l G E N E R A L
DE

MENOS EN 1888

T otattrs......... ................ 412 142 59 613 402 97 109 608 1.221
Idem  en igual mes del año an

terior ............ ..................... 508 171 78 757 445 120 133 698 ; 1.455
234

i1

E s t a d o  de defunciones registradas en los Juzgados municipales de esta capital en el mismo citado mes, clasificadas según las causas que las motivaron.

DE MUERTE N A T U R A L DE MUERTE DE MUERTE DE MUERTE

De enfermedades 
comunes.

De enfermedades epidé
micas y contagiosas.

REPENTINA NATURAL
VIOLENTA, CAÍDAS, 

HERIDAS, ETC. SEN IL (V E J E Z ) TO TA L TO TA L DIFERENCIA

Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras.
G E N E R A L DEMENOS EN 1888

T o tales . ....................... 516 526

475

72 70 12 5 12 5 1 2 613

757

608

698

1.221

1.455 | 
1

Idem en igual mes del 
año anterior........... 529 205 202 10 9 8 2 5 10

234

Madrid 7 de Noviembre de 1888.=E1 Director general, Emilio Navarro.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Estación Central de Telégrafos.

DÍA 18
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 

oficina por no encontrar á sus destinatarios.

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario.

Central.
Huesca...............Chigé.—Alcalá, 19.
Barcelona Eulalia Sitja.—Sin señas.
Idem.................  Chaverri.—Madera Alta, 38, primero, pri

mera.
Marchena Salarión Joseph.—Sin señas.
Zaragoza............ Pilar Llovet.—Oolumeia, 15, primero.
Barcelona Miguel Medina.—Montera, 2, portería.
Guadalajara Juana Gil.—Olivar, 54, tienda vinos.
Zaragoza. Enlace Calixto Sanjuán.—Hortaleza, 7, principal. 
Yitoria..............Consuelo Antolín.—Plazuela Angel, 17, ter

cero.
Zamora   Manuela García.—Fuentes, 10.

Norte.
Yalladolid  Antonio Anglada Bonet.—Almagro, 34.

Sur.

Daroca...............  Francisco Ballesteros.—Jesús, 3.

Madrid 18 de Noviembre de 1888e=Por el Jefe del Centro, 
F . Franco.

Administración del Correo Central.
SECCIÓN DE LISTA

Relación de la correspondencia detenida en esta oficina el día de 
ayer por falta de franqueo ó dirección.

Núm. 182 José Corbín.—Catadan.
183 Luisa Mac-Mabón.—Barcelona.
184 Luisa García.—Toledo.
185 Agustín Alú.—Madridejos.
186 Leoncio Ramírez.—Yallecas.

Núm. 187 Yenancio del Río.—Granada.
188 Yicente Requejo.—Yitoria.
189 Antonio Armestre.—Alcalá.
190 Mariano Herrero.—Qaintanilla.
191 Eduardo Sáez.—Yitoria.
192 Angela Castrisanes.—Yejer de la Frontera.
193 Yalentín Capitán.—Yillalba.
194 Manuela Selly.—Arganda del Rey.
195 Juan Martín Criado.—Montoro.

Madrid 17 de Noviembre de 1888,-:-El Administrador, An
tonio M. de Ron.

Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
de Cartagena.

Por acuerdo de esta Junta, de 20 de Septiembre último, 
se saca á pública subasta la entrega en este Arsenal de los 
tubos de hierro necesarios en la quinta agrupación con desti
no á la fragata Victoria, comprendidos en el pliego de condicio
nes formulado por el Negociado de Acopios en 18 del mes de 
Octubre, siendo el importe total de los mismos al precio tipo 
el de 2.329 pesetas 60 céntimos.

La licitación tendrá lugar simultáneamente ante la Junta 
de subastas de este Arsenal y la que se constituya en la Co
mandancia de Marina de Barcelona, el día y hora que oportu
namente se designará, en cuya Comandancia y en esta Secre
taría estará de manifiesto, hasta el día del remate, el pliego 
de condiciones indicado.

Las proposiciones se redactarán con sujeción al unido mo
delo, en papel timbrado de la clase 11.a, y se presentarán en 
pliego cerrado al Presidente de la Junta en el acto de la su
basta. Al propio tiempo, pero por separado, entregará cada li- 
citador su cédula personal y documento que acredite haber 
impuesto en la Caja general de Depósitos, ó en las sucursales 
á que pertenezca el punto donde se presente el licitador al 
remate, en metálico ó en valores públicos admisibles por la 
ley, al tipo que establece el Real decreto de 29 de Agosto de 
1876, la cantidad de 166 pesetas, que se exigen como garantía 
para poder tomar parte en la subasta, pudiendo hacerse dicho 
depósito en las oficinas de Hacienda de esta ciudad, siempre 
que sea en metálico.

El licitador á quien se adjudique en definitiva el servicio 
impondrá, como fianza para garantir el cumplimiento del con
trato, la cantidad de 232 pesetas, en la misma forma que es
tablece el punto anterior.

Arsenal de Cartagena 13 de Noviembre de 1888.==E1 Secre
tario, Enrique Robión.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , que habita en la calle {tal), nú

mero {tal), piso {tal), derecha ó izquierda, en su nombre (ó á

nombre de D. N. N., para lo que se halla debidamente autori
zado), hace presente que, impuesto del anuncio inserto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , núm,. . . ,  de tal fecha (ó en el Boletín ofi
cial de la provincia de , núm , de tal fecha), para con
tratar los tubos de hierro necesarios en el Arsenal de Cartage
na, se compromete á llevar á cabo el expresado servicio, con 
estricta sujeción á todas las condiciones contenidas en el plie
go y á los precios señalados como tipos para la subasta en la 
relación que acompaña al mismo (ó con la baja de tantas pese
tas, tantos céntimos por 100, todo por letra).

N o t a .  ̂Las señas del domicilio del proponente han de ser 
de la habitación que ocupe en el punto donde haga la propo
sición.

(Fecha y firma del proponente.) 1057—S

Universidad literaria de Santiago.

Se halla vacante en la Facultad de Derecho de esta Uni
versidad, una plaza de Profesor auxiliar, dotada con la grati
ficación anual de 1.750 pesetas, la cual, según lo dispuesto en 
el art. 5.° del Real decreto de 8 de Octubre último, ha de pro
veerse por concurso entre los individuos que reúnan las con
diciones exigidas por el decreto-ley de 25 de Junio de 1875.

Para ser nombrado Profesor auxiliar según el art. 3.° de 
dicho decreto-ley, es necesario acreditar:

Haber cumplido veintidós años de edad.
Hallarse en posesión del título de Doctor en la Facultad 

de Derecho ó tener hechos los ejercicios del grado, debiendo 
presentar al tomar posesión el correspondiente título.

Acreditar además alguna de las circunstancias siguientes:
Haber sido Profesor auxiliar conforme á alguno de los sis

temas que han regido anteriormente, por espacio de cinco 
años, ó haber explicado dos cursos completos de cualquiera 
asignatura.

Haber escrito y publicado una obra original de reconocida 
importancia para la enseñanza, relativa á materias de la Fa
cultad en que ha de prestar sus servicios.

Ser Catedrático excedente.
A falta de aspirantes adornados de alguna de aquellas cir

cunstancias la elección del Gobierno podrá recaer en persona 
en quien concurra solamente la de ser Doctor en la Facultad.

En su consecuencia, los que se crean adornados deilas cir
cunstancias expresadas, dirigirán sus instancias documenta
das á este Rectorado dentro del término de veinte días, conta
dos desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d b  
M a d r id ; en la inteligencia de que el período hábil para P*6' 
sentación de solicitudes finalizará á la hora de las dos de la 
tarde.

Santiago 12 de Noviembre de 1888.=E1 Rector, Gerardo 
F. Jeremías y Devesa.
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ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Monte de Piedad y  Caja de Ahorros de Madrid.

Estado de las operaciones 'cerificadas en la Caja de Ahorros el domingo 18 de Noviembre de 1888.
W G W U B m m

HÚMERO Ú IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

Imponentes Huevos Total de, Importe por impo- impo- encontinuación nentes. nentes. pesetas.

Central.—Plaza de San!Martín  ............  251 325 576 635,786
Sucursal 1.a—Plaza de San Millán, núm. 1 1 . . . . . . .  38 34 72 88.643ídem 2.a — Corredera de San Pablo, 1 4 . . . . . . . .  .„ 36 20 56 61.954
Idem  3.a—Calle del Clavel, número 4 . . . . . . . . . . . . .  26 14 40 25.226ídem 4.a—Calle del León, número 3 0 . . . . . . . . . . . .  36 27 63 37.250

T o t a l e s . . . . . . 387 420 807 848.85S

EN LOS DÍAS 16, 17 Y 18 DE NOVIEMBRE DE 1888
(por pedidos de la semana anterior.)

NÚMERO É  IMPORTE DE LOS REINTEGROS

Reintegros Idem Tetal de Importe por á reinte- ensaldo. cuenta. gros. pesetas.

C entral.— Plaza de las Descalzas.. . . . . . . . . . . .  232 141 373 324.585

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á los Sres. Consejeros siguientes: Duque de Veragua.=D. Rafael Cervera.—D. Miguel Mathet y González.=D. Manuel Ca- viggioli.—D. Antonio Cantero y Seirullo.=D. Ezequiel Ordo- iiez.=D . Manuel María José de Galdo.=D. Felipe González Vallarme.=D. Antonio Gil Leceta.=D. Pedro Muchada y Alzugaray.=Marqués de Barbóles. =  D. Federico Luque.=  D. Adolfo Lloréns.=D. Francisco Marzo. =  Conde de Las- coiti.=Vizconde de Torre-Almiranta.
El Director gerente, Braulio Antón Ramírez.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados m ilitares.

BARCELONA
D. Julio Fernández yPolav-ieja, Alférez de navio de la 

Armada de la dotación del crucero Castilla.
Habiéndose ausentado de este buque en el día 23 de Sep

tiembre próximo pasado el marinero de segunda Celso Pla
tón Tell, á quien sumario por el delito de deserción:

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas para Oficiales de la Armada, por el presente cito, llamo y 
emplazo á citado marinero, para que en el término de diez 
días se presente en la Mayaría general de la Escuadra, en la 
Comandancia de Marina de este puerto, ó en esta Fiscalía de 
causas, para dar sus descargos; en la inteligencia que de no 
verificarlo se le seguirá la causa juzgándole en rebeldía, sin 
más llamarle ni emplazarle.

A bordo Barcelona 9 de Noviembre de 1888.=E Í Fiscal, 
Julio Fernánd'ez.==Por mandato de 8. S., Bernardo Madero.

2006— M
D. Trinitario Peyrats y Montero, Teniente de la primera 

compañía del primer batallón de artillería de plaza.
A las Autoridades, tanto civiles como militares, á quienes 

se dirígela presente requisitoria para que se sirvan cumplimen. 
tarla, hago saber que de orden superior instruyo sumaria con. 
tra el artillero de este batallón Félix Alvarez Alegría por falta 
de incorporación á banderas, y á fin de proceder á su busca y 
captura, expido esta requisitoria rogando á las expresadas 
Autoridades que tan luego la reciban ordenen su cumplimien
to y ejecución, procediendo á poner preso al citado artillero 
Félix Alvarez Alegría, al cual cito, llamo y emplazo para que 
en el término de treinta días, á contar desde el día que se ex
pide esta requisitoria, comparezca en el cuartel de Atarazanas 
de esta plaza á dar sus descargos; en la inteligencia que de no 
verificarlo ó hacer su presentación á cualquiera Autoridad 
competente, se seguirá la causa en ausencia de rebeldía, á 
cuyo efecto se inserta su filiación y señas particulares.

Es natural de Los Arcos; hijo de Carmelo y de Concepción, 
de. edad veinticinco, años, diez meses y catorce días cuando se 
filió; de estatura un metro, 685 milímetros; pelo negro, cejas 
ídem, ojos ídem, nariz regular, barba clara, boca regular, co. 
loTsano, frente espaciosa, aire marcial, producción buena;, 
señas particulares ninguna.

Tan luego se consiga su captura deberá ponerse á dicho 
reo á mi disposición con las seguridades convenientes.

Dada en Barcelona á 10 de Noviembre de 1888.=E1 Fiscal, 
Trinitario Peyrats. 2005—M

Q ^ ^ lNA
D. Cesáreo Rapado Gápiro, Teniente dé infantería con des

tino de segundo Ayudante d*e la plaza, y Juez Fiscal instruc
tor del expediente de py^vencióh de abintestato del que fue

Oficial segundo del Cuerpo de Administración militar de este 
Ejército D. Oárlos Robina Torres.

Usando de las facultades que me concede la ley, hago sa
ber que habiendo fallecido en el Hospital militar de esta plaza 
el día 11 de Diciembre de 1886 el Oficial segundo del Cuerpo 
mencionado D. Cárlos Robina Torres, dejando un alcance á 
favor de sus herederos de 45 pesos ero; y como quiera que los 
hermanos del finado D. Juan y D. Francisco Robina han re
nunciado á dicha herencia, se llama y emplaza por este tercero 
y último edicto á los demás parientes llamados á suceder 
abintestato, para que en el término de diez días, á contar 
desde el en que se publica el presente, concurran á percibir 
la herencia; en el concepto de que los comprendidos hasta el 
cuarto grado civil bastará con que acrediten su parentesco 
con el causante por medio de las correspondientes partidas y 
certificados del Registro civil y de existencia, debiendo pre
sentarlos á las Autoridades competentes, para que se sirvan 
darles el curso correspondiente para que lleguen á manos del 
Excmo. Sr. Gapitán general de esta isla á los efectos consi
guientes en el expediente que se refiere.

Habana 12 de Octubre de 1888.=E1 Teniente, Fiscal, Cesá
reo Rapado. 2010—MMÁLA.GA.

D. Juan Gracia Gil, Comandante, Fiscal del batallón de 
cazadores de Cuba núm. 17, y de la causa seguida por orden 
del Sr. Coronel, Teniente Coronel, primer Jefe del mismo, 
contra el soldado de la cuarta compañía de dicho cuerpo An
tonio Parra Parra por el delito de abandono de centinela y 
deserción verificada en la noche del 7 del presente mes.

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo al refe
rido soldado Antonio Parra Parra, hijo de Antonio y de Ma
ría, natural de Paranta del Juzgado de primera instancia de 
Ronda, provincia de Málaga, soltero, de veintiún años de 
edad, de oficio del campo, cuyas señas personales son: pelo 
negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color trigueño, frente mediana, aire andaluz, 
producción mediana; su estatura un metro 625 milímetros, 
para que en el preciso término de treinta días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en el cuartel de la Trinidad de esta ciudad para 
responder á los cargos que le resulten en la causa que de or
den superior me hallo instruyendo por abandono de centinela 
y deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en 
el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido soldado desertor Antonio Parra Pa
rra, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso al 
cuartel de la Trinidad de esta ciudad, pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Dada en Málaga á 13 de Noviembre de 1888.= Juan Gracia.
2011—MMELILLA

D. Juan Mulet Chambó, Teniente segundo, Ayudante de 
la plaza de Melilla, y Fiscal de la causa seguida de orden del 
Excmo Sr. Capitán general del distrito contra el confinado 
Francisco Calderón Guerrero por el delito de fuga al extran
jero estando en el trabajo el día 22 de Octubre último.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Fran
cisco Calderón Guerrero confinado de este penal, natural de 
Benamargosa, provincia de Málaga, hijo de Juan y de María 
Dolores, soltero, de veintidós años de edad, de oficio del cam
po, cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, ce
jas fcl pelo, ojos ídem, nariz regular, cara ídem, boca ídem, 
barba poblada, color trigueño, para que en el preciso término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requisi
toria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el penal mili
tar de esta plaza y á mi disposición para responder á los car
gos que le resultan en la causa que de orden del Excmo. Se
ñor Capitán general de este distrito se le sigue con motivo 
de su fuga desde el trabajo; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido confinado Francisco Calderón Guerrero, 
y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso con las 
seguridades convenientes al penal militar de esta plaza y á 
mi disposición, pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Melilla á 9 de Noviembre de 1888.=Juan Mulet 
Chambó. 2008—MTARRAGONA

D. José Porta y Tablas, Comandante de infantería, Sargen- 
tomayor de esta plaza, y Fiscal de la sumaria que se instruye 
contra el paisano Miguel Viñas Marte, supuesto desertor del 
Ejército.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Miguel 
Viñas Marte, alias Chambón, natural del pueblo de Arboli, de 
esta provincia, hijo de José y de Brígida, soltero, de veintisie
te años de edad, oficio labrador, cuyas señas personales son 
las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, color moreno, 
nariz regular, boca grande, barba poblada, de estatura re
gular; viste pantalón y blusa azul de lienzo, gorra negra de 
seda, y calza alpargatas, para que en el preciso término de 
diez días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
la Ga c et a  d e  Ma d r id , comparezca en la cárcel de esta ciudad 
á mi disposición para responder á los cargos que le resulten 
en la indicada sumaria y por haberse ausentada de esta plaza

sin autorización, hallándose en libertad provisional; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen diligencias en 
busca del referido Miguel Viñas Marti, alias Chambón, y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso á la cárcel de 
esta ciudad y ¿ mi disposición, pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Tarragona á 7 de Noviembre de 1888.=José Porta y Ta
blas. 2009—M

VALLADOLID
D. Darío Perelétegui Gómez, Alférez Porta del regimiento 

cazadores de Talavera, 15.° de caballería, y Fiscal instructor 
nombrado por el Sr. Coronel del mismo contra el recluta 
disponible Manuel Cabañales Díaz por el delito de deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á dicho 
soldado Manel Cabañales Díaz, que se encuentra en uso de 
licencia ilimitada, hijo de Manuel y de Josefa, natural de Te
norio, provincia de Pontevedra, de estado soltero, de oficio 
cantero, de veinte años de edad, cuyas señas personales son 
las siguientes: estatura un metro 662 milímetros, (careciendo 
de los demás datos), para que en el preciso término de diez 
días, contados desde la publicación de esta tercera y última 
requisitoria en el Boletín oficial de la provincia de Pontevedra, 
y en la Ga c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en la guardia de pre
vención del expresado regimiento, establecida en el cuartel 
de la Merced de esta plaza á mi disposición, para responder á 
los cargos que 3e resultan en la sumaria que le instruyo por 
el expresado delito de deserción; bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y 
en su nombre S. M. la Reina Regente, exhorto y requiero á 
todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía 
judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del 
referido Manuel Cabañales Díaz, y en caso de ser habido lo 
remitan en clase de preso con las seguridades convenientes á 
la expresada guardia de prevención y á mi disposición, pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Valladolíd á 13 de Noviembre de 1888.=Darío Pe
relétegui. 2013—M

D. Darío Perelétegui Gómez, Alférez Porta del regimiento 
cazadores de Talavera, 15.° de caballería, y Fiscal instructor 
nombrado por el Sr. Coronel del mismo contra el recluta dis
ponible Francisco Goberna Alonso por el delito de deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á dicho 
soldado Francisco Goberna Alonso, que se encuentra en uso 
de licencia ilimitada, hijo de Manuel y de Rosalía, natural de 
Alcabre, provincia de Pontevedra, de estado soltero, de o ficio 
labrador, de veinte años de edad, cuyas señas personales son 
las siguientes: estatura un metro 655 milímetros, pelo casta
ño oscuro, cejas ídem, ojos garzos, nariz regular, barba n in 
guna, boca regular, color bueno, frente regular, su aire mar
cial, su producción buena, para que en el preciso término de- 
diez días, contados desde la publicación de esta tercera y ú lti
ma requisitoria, en el Boletín oficial de la provincia de Ponte - 
vedra y  en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en la guardia 
de prevención del expresado regimiento establecida en el 
Cu&rcel de la Merced de esta plaza, á mi disposición, para res
ponder á los cargos que le resultan en la sumar a que le ins
truyo por el expresado delito de deserción; bajo apercibimien
to de que si no comparece en el plazo fijado, será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre S. M. la Reina Regente, exhorto y requiero á to 
das las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía 
judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del 
referido Francisco Goberna Alonso, y en caso de ser habido 
lo remitan en clase de preso con las seguridades convenientes 
á la expresada guardia de prevención y á mi disposición, 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dadn en Valladolíd á 13 de Noviembre de 1888.=D«trío 
Perelétegui. 2012—M

Juzgados de primera instancia .
VALENCIA—SERRANOS

D. Elias Ros y Andrés, Juez municipal del distrito de Se
rranos de Valencia, encargado del despacho del Juzgado de 
instrucción del mismo distrito.

Por la presente requisitoria se llama al procesado Carme
lo Fernández González, natural y vecino de esta ciudad, ha
bitante en la calle de Orihuela, núm. 1, hijo de Manuel y de 
Cristina, de veintitrés años de edad, soltero, soguero, cuyas 
señas son: estatura regular, pelo castaño, afeitado, lleva b i
gote, que tiene una cicatriz en una de las mejillas y otra en 
la uña del dedo índice de una de las manos; viste alpargatas 
de cáñamo cerradas, botas caña, color café, blusa color ceni
za, faja azul, gorra color café con visera y dos lazos, para que 
comparezca en este Juzgado ó en las cárceles de San Agustín 
á responder á los cargos que le resultan en causa que contra 
el mismo se instruye sobre hurto.

Al propio tiempo, ó ignorándose el paradero del repetido 
procesado, encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y á los agentes de la policía judicial, procedan á su 
busca y captura, conduciéndole en su caso á las cárceles d i
chas, á disposición de este Juzgado.

Dada en Valencia á 23 de Octubre de 1888.=:Elías Ros y  
Andrés.=Por su mandado, Francisco Coloma. J—6656
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VALLADOLID—PLAZA.

D. Tomás Sancho Cañas, Juez de instrucción del distrito 
de la Plaza de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Se
gundo Garrido, vendedor ambulante de coplas y romances, 
para que dentro de los diez días siguientes al de la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este 
Juzgado á prestar indagatoria en la causa que se le sigue 
sobre lesiones; bajo apercibimiento que de no hacerlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares y agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca y captura del procesado, dando cuenta á este Juz
gado en caso de haber tenido lugar.

Dada en Valladolid á 26 de Octubre de 1888.—Tomás 
Sancho.=Por su mandado, Benito Fernández. J—6769

YELEZ RUBIO
D. Luis Afán de Rivera y Jiménez, Juez de instrucción de 

Yélez Rubio.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Blas de Sola Gazque, vecino de Oria, hijo de Car
teras, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que en el 
término de quince días, á contar desde la inserción de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia, se presente en este Juzgado á responder á los car
gos que le resultan en la causa que contra el mismo se instru
ye sobre tentativa de robo.

Al propio tiempo en nombre de la Reina Regente (Q. D. G), 
exhorto y requiero á todas Autoridades de la Nación para que 
procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de esta 
villa del expresado procesado.

Dada en Yélez Rubio á 21 de Octubre de 1888.=Luis Afán 
de Rivera. =Por su mandado, Mariano Guirao y Jaén.

J—6718
VILLACARRIRDO

D. Antonio López Varete, Juez de primera instancia de 
este partido.

Hago saber que en el incidente de pobreza para litigar de 
que se hará mérito, ha recaído sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva es como sigue:

«¡Sentencia.—En Yillac&rriedo, á 30 de Octubre-de 1888; 
visto por el Sr* D. Antonio López Varela, Juez de primera 
instancia del partido, este incidente sobre declaración de po
breza promovido por D. Juan Bautista Sainz Trueba, natural 
y vecino de Selaya, casado, mayor de edad, representado por 
el Procurador Mazorra, bajo la dirección del Letrado D. José 
Luis García Obregón, para litigar en tal concepto con D. M a
nuel su hermano, ausente en ignorado paradero, habiéndose 
este incidente sustanciado únicamente con intervención del 
Sr. Abogado del Estado en la provincia, por la incompare- 
ceneia del demandado;

Falla que debe declarar y declara al D. Juan Baustita Sainz 
Trueba, pobre en el sentido legal para promover la demanda 
de referencia contra su hermano D. Manuel, anaente de igno
rado paradero, y manda se le ayude y defienda en tal concepto 
sin perjuicio de las responsabilidades que establecen los ar
tículos 37 y siguientes de la citada ley.

Así por esta sentencia, que se notificará al Sr. Abogado 
del Estado á medio de testimonio que con atenta comunicación 
se le dirija, y por edictos en su encabezamiento y parte dispo
sitiva que se insertarán en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  Ma
d r id , dada la ausencia en ignorado paradero del demandado 
D. Manuel, á menos que hubiese regresado á su domicilio y 
optare el Procurador Mazorra por que se le haga saber perso
nalmente, lo resolvió, pronuncia y firma en la fecha al princi
pio mencionada.—Antonio López Yarela.

Publicación.—Leida y publicada fue la anterior sentencia 
por el Sr. D. Antonio López Yarela, Juez de primera instan
cia del partido, hallándose celebrando audiencia pública el día 
mes y año de su fecha, doy fe.= Ante mí, Vicente Melando.»

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  á los efectos 
del art. 769 de la ley de Enjuiciamiento civil, se expide el pre
sente en Yillacarriedo á 31 de Octubre de 1888.~Antonio Ló
pez Yarela, por mandado de S. S., Vicente M. Conde.

456 —P
VILLALPANDO

D. Prudencio Hinojal, Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.

Hago saber que por el Procurador D. Bernabé del Castillo, 
en nombre de Francisco Asensio Cabezas, vecino de San 
Martín de Valderaduey, declarado pobre para litigar, se ha 
presentado demanda de mayor cuantía, en la que pide se le 
adjudiquen los bienes que constituyen la capellanía mera
mente lega fundada en dicho San Martín por María Alcalde, 
viuda de Hernando de Puerta, en su testamento otorgado en 
dicho pueblo en 24 de Septiembre de 1634, de la cual nombró 
patrono á Juan Asensio y á sus hijos y descendientes; y por 
codicilo otorgado en mencionado pueblo en 30 de Septiembre 
indicado confirmando dicha fundación, dispuso que el referi
do patrono Juan Asensio y sus descendientes lo fueran in ío- 
Udum; pero cuando hubiese Clérigo que probare ser su parien
te la hubiere de presentar en él, cuyos bienes radican en termi- 
nor de precitado pueblo de San Martín de Valderaduey y en 
los de Cañizo y Tapióles correspondientes á este pattido, re
damando referido Francisco Asensio Cabezas su derecho á 
los bienes en concepto de libres de aludida capellanía, como 
quinto nieto de Juan Asensio, el mozo descendiente de Juan 
Asensio primer patrono nombrado en repetida fundación, 
habiendo poseído los bienes que conatituy en la misma el úl

timo Capellán D. Aquilino Sánchez García, que se halla va
cante por muerte de éste ocurrida el 2 de Agosto de 1882.

En cuyos autos por providencia fecha de ayer he acordado 
se publique por segunda vez la pretensión de indicado Fran
cisco Asensio Cabezas, llamando á los que se crean con de
recho á la obtención de los bienes que en concepto de libres 
constituyen dicha capellanía laical, para que comparezcan á 
deducirlo ante este Juzgado en el término de dos meses, á 
contar desde la fecha de la publicación del presente segundo 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Dado en Villalpando á 27 de Septiembre de 1888.—Pru
dencio Hinojal.=De orden de S. S ., Ignacio Oviedo.
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NOTICIAS OFICIALES

O bservatorio  do M adrid .

Observaciones meteorológicas del día 18 de Noviembre de 1888,

I tem peratura
ALTURA y humedad del aire. 

del , J

< o barómetro TERMÓMETRO DIRECCION ESTADO
HORAS reducida "-----------------

á 0* y ea Humada- y dase áel vieato. del cielo,
milímetros Se**. «ido.

6 mañana. . 712*67 4*8 4‘0 NE.... Brisa.. Casi desp.0
9 mañana... 713*08 9*5 7*6 NE. ... Calma. M. nuboso.

12 del día. .. 712*30 12*5 9*8 NE.. . .  Idem. . Idem.
Sdelatarde. 711*32 14*5 10*5 NE.... C.a abs Casi desp.*
6 de la tarde. 711*70 9*7 8*0 ENE. . Calma. Idem.
9 deianoche 712*01 8*8 6*8 NE.... Idem.. Nuboso.

Temperatura máxima del aire, á la sembra   •. • * 15*5
Idem mínima.   .......................................................... . .  3‘3

Diferencia.........................................    12*2
Temperatura máxima ai Sol, á des metres de la tierra, 21*5
Idem id. dentro de una esfera de cristal.......................  48*6

Diferencia...............................................................  27*1
Temperura máxima á cielo descubierto, junto i la

tierra vegetal ó laborable...................................... 21*4
ídem mínima, id.....................................................................  2*0

Diferencia.........................................      19*4
Velocidad del vient® en las últimas veinticuatro horas

(kilómetros).................................................   210
Oscilación barométrica, id. (milímetros)............................. 2*2
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche..................................................................  jj- 5*0
Lluyia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, á las 
nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el día 
18 de Noviembre de 1888.

Altura
barométrica Tempera- ' Fuerza

á 0o tura ei<Sn Estado Estado
LOCALIDADES 7 al nivel en grados d . del

del mar en centesi- del cielo, de la mar.
milímetros, males, viento, viento.

S. Sebastián. 772‘ 1 11*5 SE ... Calma. Lluvioso.. Tranq.4
Bilbao  771*0 12*8 O . . . .  Idem.. Idem Picada.
Oviedo  769*8 lpo  NO... Idem.. Despejado. »
Coruña(7h.) 772*6 10*5 ESE.. Brisa.. Nuboso... Picada.
Santiago.... 772*2 9*9 NE... Calma. íd e m ... ..  »
Orense  773*1 I1‘2 S Idem.. Cubierto.. »
Pontevedra..
Vigo  768*3 12*8 E. . . .  Brisa,. Idem. . . .»  Tranq.*

Oporto........
Lisboa (8 h.) 770*5 10*2 N . . . .  Idem.. Despejado. Oleaje.
Cáceres. • •
Badajoz’. ! ! ! !  767*4 11*0 NE... Calma. Idem  »

S.Fern.(7h.) 769*7 12*1 E Brisa.. Idem Tranq.4
Sevilla  765*6 8*1 ? SE. .. Calma. Idem. . . . .  »
Málaga  770*0 ? 16*3 O . . . .  Idem.. Idem Oleaje.
Granada.. . .

Alicante.. . .
Murcia  769*4 11*6 SO . . .  Idem.. Idem  »
Valencia.... 771*0 13*0 O . . . .  Idem.. Idem  »
Palma  769*1 16*7 N. . . .  » Cubierto.. Tranq."
Barcelona... 770*1 12*4 S E ... Brisa.. Nuboso... Idem.

Teruel  770*7 4*4 N . . . .  Calma. Despejado. »
Zaragoza... 770*6 5*0 NO... Idem.. Nuboso... »
Soria  772*4 5*7 SO. . .  Idem.. Despejado. »
Burgos  772*6 6*7 NE... Idem.. Idem  »
León. . . . . . .  769*3 10*0 » Idem.. Idem. . . . .  »
Valladolid.. 772*8 7*0 NE... Brisa.. Cubierto.. »
Salamanca.. 768*8 5*0 S E ... Idem.. N iebla.... »
Segovia..... 772*7 4*5 N. . . .  Idem.. Idem  »

Madrid........
Escorial.... 772*3 10*0 N E... Calma. Nuboso... ».
Ciudad Real. 771*7 5*6 NE, .. Idem.. Niebla.... *
Albacete.... 771*9 6*6 NE... Brisa. Despejado. »

París.. . . . . .  767*1 8*5 S O ... Idem.. Cubierto.. »
Gris-Nez.... 764*2 10*5 OSO.. Id. fte. Lluvioso.. »
St. Mathieu. 771*1 12*5 NO... Brisa.. Cubierto.. »
Isla d*Aix... 770*7 12*5 OSO.. Idem.. Idem  »
Biarritz. . . .  770*4 18*0 OSO.. Idem.. Nuboso... »
Clermont. .. 770*1 7*1 N Idem. . Idem  »
Perpiñán. . .  769*5 8*9 O. . . .  Idem.. Cubierto. . »
Sicie  767*8 9*1 NO... Idem.. Brumoso.. »
hiza .••• 766*7 9*1 ESE.. Idem.. Casicub.®. »

g oma*   768*7 8*4 N. . . .  Idem. . Nuboso. .. »
Nápoles  769*2 11*2 N. . . .  Idem.. Despejado. »
Pafermo. . . .  767*7 13*3 O.. . . .  Idem.. Cubierto.. »
Malta  767*9 18*9 O Idem,. Casicub.®. *>

D irección  gen era l de C orreos y  T e lég ra fos .

Según datos recibidos de las capitales hasta las once de la 
noche de ayer, ha llovido en Santander, Vitoria, Pamplona, 
Bilbao y Burgos.

Faltan datos de Alicante, Badajoz, Cáceres, Cádiz, Grana
da, Huelva, Jaén j  Tenerife.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal d 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos 
Visita de policía urbana, resultan ser los precios de los? artícu 
los de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 142Q á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 1*50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1*20 á 1*30 pesetas el kilogramo. 
Despojos de cerdo, á 1 peseta el kilogramo.
Tocino añejo, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, á 1*50 peseta* el kilogramo.
Idem en canal, de 1‘55 á 1*58 pesetas el kilogramo. 
Lomo, de 2*75 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2 50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*65 á 1*40 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 & 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, á 0*23 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*8 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*70 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*08 á 0*15 pesetas el kilogramo- 
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y á 11 pesetas el deea 

litro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas t 

decalitro.
Petróleo, á 0*80 pesetas el litro y á 8 pesetas el decalitro 

Meses degolladas.
Número.

Yacas.  ..................................................  252
Carneros  .......................... 206
Idem lechales.................................  »
Terneras.......  ................   72
Cerdos.........................................    281
Ovejas.................. ... .............................  160

T o t a l ............................  971

Su peso en kilogramos  82.119

Precios á los tablajeros.
Yaca, de 0*98 á 1*08 pesetas el kilogramo.
Carnero, de 0*96 á 0*97 pesetas el kilogramo.
Oveja, á 0*89 pesetas el kilogramo.
Cerdo, de 1*59 á 1*61 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de consuma 
y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta capi• 
tal en el día de ayer los siguientes.

Puntos de recaudación, Ptas. Cénts.

Toledo..............    2.001*80
Segovia..................................   2.726*05
Norte.............................    6.113*27
Bilbao...........................    1.534*86
Aragón.........................................  876 46
Valencia.......................................  4.289*12
Mediodía  ..........................  27.018*17
Ciudad Real.................................  3.871*62
Imperial................    881*40
Arg&nda........................................  1.01614
Correos   ................   465*35
Matadero de vacas....................... 13.605*19
Idem de cerdos.............................  10.648*10

T o t a l ............................  75.047 53

Madrid 17 de Noviembre de 1888.=E1 Alcalde.

A N U N C I O S

Gu í a  o f ic ia l  d e  e sp a n a  p a ra
el año de 1888.-—Se halla de venta en el 

Ministerio de la Gobernación, piso entresue
lo, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase   30
Segunda ídem................. 15
Tercera ídem. . . . . . . . . .  12‘50

SANTOS DEL DIA

Santa Isabel, viuda, y San Ponciano, Papa. 
Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas Trinitarias.

ESPECTACULOS

ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Función 15 de abono.--- 
Turno 3.* impar.—-(Tercer lunes de moda).— Lo sublime en lo 
vulgar.—Hija única.

COMEDIA.—A las ocho y media.—Serie 2.a—Turno 1.°*  ̂
El sombrero de copa.—Las propinas.

CIRCO DE PRICE.— A las ocho y media.—Dos cazador 
res.—El Alsalde de Strasberg.

ESLAYA.—A las ocho y media.— Pan negro (estreno).*** 
Las mandas.—El gorro frigio *—Las virtuosas. ,

MARTÍN.—A las ocho y media.—Los carboneros. — IW# 
Pancha.—Lucifer.—Los madrugadores.


